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Ca Uucini España.
CRÓNICA PAR LAM EN TA RLA .

En medio de la ansiedad general subió á la tri­
buna del Congreso el señor ministro de Ultramar, 
y dió lectura al proyecto de ley que publicamos á 
continuación, que va á reintegrar en su condición 
de hombres á millares de infelices esclavos, que 
saludarán éste dia memorable, como la aurora de 
su libertad.

Un profundo silencio siguió á las animadas es­
cenas á que habían dado lugar las declaraciones 
dogmáticas del Sr. .íóve y Hévia y las palabras 
del Gobierno, que recoció como debía la peregrina 
declaración del diputado de la minoría alfonsina.

Al comenzar la lectura del proyecto de abolición 
de la esclavitud, el Sr. Mosquera, que debe á la 
fortuna la gloria de haber puesto su nombre al pié 
del grandioso monumento elevado por la revolu­
ción de Setiembre al derecho, á la justicia y á la 
humanidad, su voz era ligeramente trémula; po­
seía la conciencia del acto sublimo que en aque­
llos momentos se realizaba; participaba do la emo­
ción que á todos sobrecogía; y es que hay mo­
mentos solemnes en que la vida entera parece que 
se encuentra en un pensamiento úuico, en que el 
hombre no se pertenece, lo es todo la idea que lle­
na su alma.

Una salva de aplausos rompió el religioso si­
lencio con que fueron escuchadas las frases que 
encierra el párrafo primero del preámbulo. La 
entonación viril con que están vertidas, el senti­
do revolucionario que respiran, el sentimiento 
humano que espresan, al mismo tiempo que ele­
vaban el espíritu á las altas regiones donde viven 
las grandes ¡deas, traían á la memoria esas pági­
nas brillantes de la vida parlamentaria de otros 
pueblos, que mas afortunados que el nuestro, han 
podido, inspirándose en la dignidad del hombre, 
sobreponerse á viejas preocupaciones que España 
solo después de un siglo de lucha ha podido voncer.

La lectura de este proyecto, que será siempre 
un título de gloria para nuestro partido, y un he­
cho que enaltecerá el nombre español ados ojos 
del mundo civilizado, terminó entre las demostra­
ciones de entusiasmo de la Cámara en masa, á la 
que se asociaba en su motivado júbilo el público
3ue llenaba las tribunas. ¡El dia 24 de Diciembre 

e 1872 será una fecha memorable y de feliz re­
cordación para todos los que de veras amen la 
honra y la grandeza de la patria!

A LAS CORTES.
En nombre de Dios y en respeto de la razón, de 

la moral, de la justicia, de la conveniencia públi­
ca y de la dignidad nacional, el Gobierno, cum­
pliendo la mas sagrada de sus promesas y el mas 
humanitario de sus deberes, somete á la aproba 
cion de las Cortes el proyecto de ley para la in­
mediata abolición de la esclavitud en la provincia 
de Puerto-Rico.

Realizados quedarían sus mas vehementes de­
seos, como quedan satisfechos sus escrúpulos mas 
delicados, si la insensatez de unos cuantos rebel­
des pertinaces no le impidiera dispensar á Cuba 
el mismo inapreciable benoficio, con las modifica­
ciones que siempre aconsejarían respecto de ella 
la varia organización def trabajo en una y otra 
isla, la distinta densidad de su población, la enor­
me desigualdad en el número de sus esclavos, y 
las demás profundas diferencias de su respectivo 
estado social.

El Gobierno temería ofender la sabiduría de las 
Córtes si tratase de justificar ante ellas su gene­
rosa determinación. ¡Desdichados de aquellos en 
quienes el silencio de la conciencia haga necesario 
el frió lenguaje del raciocinio!

Es ley moral, tan patente como consoladora, 
que Inconveniencia camina siempre como compa­
ñera inseparable de la justicia: pero el Gobierno 
debe proclamar en este solemne momento que, 
examinada la reforma bajo todos sus aspectos.
solo lia encontrado nuevas y  poderosas razones, 
que juntamente con su justicia de 
ditan su oportunidad.

La abolición gradual, que acaso algún dia será 
la forma necesaria de la emancipación en Cuba, 
no ofrece ventaja alguna que la recomiende en 
Puesto-Rico. Allí, la población de origen africano 
es poco numerosa con relación á los habitantes de 
procedencia europea; casi todos los negros han 
nacido en la isla: ae los 31.000 que están en escla­
vitud. pierios de 10.000, quizá menos de 8.000. son 
los únicos dedicados á las faenas del campo; los 
restantes 'viven en una especie de servidumbre 
doméstica, tan estéril para el enriquecimiento de 
los dueños, como favorable para la educación de 
los esclavos, ó dedicados á oficios mecánicos. Nin­
gún peligro ofrecen, por tanto, el número ni la 
calidad de los que en un dia pueden pasar de la 
triste condición de cosas á la nobilísima conside­
ración de hombres libres.

Luzca, pues, ese dia venturoso, y cumpla Espa- 
i la deuda de honor que tiene pendiente con la 

civilización moderna. Un acaso, que parece pro-
na
v
en

idencial, pono la presentación de este proyecto 
n el dia consagrado por la cristiandad a conme­

morar el nacimiento de aquel que habia de trocar 
la faz del mundo quebrantando las cadenas de to­
da servidumbre y predicando la igualdad de todos 
Iob hombres ante Dios.

Ayudemos á su obra, realizando un nuevo pro­
greso en bien de la humanidad y en provecho de 
la patria. La esclavitud es una monstruosidad, no 
menos funesta para quien la impone que para 
quien la sufre. Todos los grandes intereses huma­
nos y patrióticos reclaman á voces su desapari­
ción, que ha de redundar á un tiempo mismo en 
bien del redimido y en honra del libertador.

La reclama la religión, porque entre los hijos 
del padre común no debe haber oprimidos ni opre­
sores: la reclama la moral, porque no hay acto 
meritorio donde no hay libre albedrío, y  el alma 
del esclavo es casi siempre un recinto cerrado á 
toda idea de deber y  á todo sentimiento de virtud; 
la reclama el derecho, porque no hay injuria com­
parable á la mutilación de la entidad humana, en 
el mas noble v esencial de sus atributos; la recla­
ma la utilidad, porque el trabajo del esclavo es el 
menos inteligente, el menos activo, el menos pro­
ductor; la reclama el patriotismo, porque la apatía 
y la flaqueza son el ordinario castigo de aquellos 
pueblos que. dormidos en la molicie, abandonan á 
manos esclavas las múltiples aplicaciones del tra­
bajo, eterna ley de nuestra naturaleza y eterno 
compañero de nuestra dignidad; la reclama la po­
lítica, porque los hábitos domésticos tienen tan 
íntima conexión con las costumbres públicas, que 
allí donde gimen esclavos, difícilmente puede ha­
ber ciudadanos aptos para el áspero ejercicio de 
la libertad; la reclama la prudencia, porque la in­
considerada prolongación de todo abuso nace mas 
difícil su remedio venias violenta su corrección: la 
reclaman, en fin. ' las necesidades del Gobierno, 
dado el sistema de nuestras instituciones repre­
sentativas, porque en las naciones libres no hay 
í’esistencia que prevalezca contra la fuerza de la 
opinion, y en España la opinion está por fortuna 
franca y  resueltamente declarada contra esa bár­
bara monstruosidad, cuyos supuestos beneficios se 
cifran en reducir á oro' el sudor, el llanto, la san­
gre y el alma de una raza infeliz condenada hasta 
aquí al látigo y  á la cadena.

Fundado en tan altas consideraciones, el mi­
nistro que suscribe, de acuerdo con sus compañe­
ros, y prèviamente autorizado por S. M.. tiene la 
honra que estima como la mayor de su vida) de 
someter á la deliberación de las Córtes el ad junto

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1." Queda totalmente abolida y  para 

siempre la esclavitud en la pro vincia de P'uerto- 
Rico. Los esclavos serán libres de hecho al finali­
zar los cuatro meses siguientes al de la publica­
ción de esta ley en la Gaceta oficial de dicha pro­
vincia.

Art. 2•“ Los dueños de los esclavos emancipa­
dos serán indemnizados de su valor en eltérmino 
espresado en el artículo precedente, conforme á 
las disposiciones de la presente ley.

Art. 3.“ El impuesto de la indemnización áque 
se refiere el artículo anterior, se fijará por el Go­
bierno, á propuesta do una comisión compuesta 
del gobernador superior civil de Puerto-Rico, pre­
sidente; del jefe ecouómico de la provincia, del fis­
cal de la audiencia, de tres individuos nombrados 
por la diputación provincial y  otros tres designa­
dos por los cinco propietarios poseedores en la isla 
de mayor número de esclavos.

Los acuerdos de esta comisión se adoptarán por 
mayoría de sus individuos.

Art. 4.” De la cantidad que se fije para indem­
nización so entregará el 80 por 100 á los dueños 
de los esclavos emancipados, mitad por cuenta 
del Estado y otra mitad por la de la provincia de 
Puerto-Rico, quedando á cargo de los mismos 
dueños el 20 por 100 restante.

Art. 5.” El Gobierno queda antorizado para 
arbitrar los recursos necesarios y  adoptar cuan­
tas disposiciones estime conducentes, para el 
exacto cumplimiento de esta ley en el término 
fijado en los artículos 1.” y  2.”.

Madrid 23 de Diciembre do 1872.—El ministro 
de Ultramar, Tomás María Mosquera.

IM PO SIB LE  H ISTÓ RICO .

La revolución de Setiembre va haciendo su 
obra á despecho de lo que en contraído piensen, 
crean y maquinen los conservadores de nuestra 
tierra. La revolución de Setiembre ha comenzado 
en España, quiéranlo ó no los interesados en com­
batirla, á deducir prácticamente sus naturales 
resultados y sus consecuencias lógicas, y  es in­
útil obstinarse en oponerle diques tan deleznables 
como imposibles. •

Recordando lo que la revolución de Setiembre 
ha hecho, _ podremos conocer á fondo hasta qué 
punto es fuerte, invencible y  decisiva, y  hasta 
qué punto no hay tampoco contra ella obstáculos 
poderosos ni dificultades temibles.

Poco importa que las antiguas costumbres, y 
los vicios pasados, y las preocupaciones de otros 
dias, nos tengan mas ó menos invadidos, y se 
conviertan momentáneamente en óbice á primera 
vista formidable. Todo ello está llamado á morir 
y va muriendo inevitablemente.

En los primaros dias de la revolución, y duran­
te el período constituyente, se luchó con toda la 
conservaduría disfrazada de revolucionaria. Te­
níamos entonces á Serrano que habia pasado el 
puente de Alcolea con intención de entronizar á 
Montpensier, sin saber que inauguraba el reinado 
de la democracia; teníamos á Topete, que nunca 
ha llegado á sospechar siquiera lo que son los de­
rechos individuales; teníamos conservadores como 
Ayala, doctrinarios como R íos Rosas, ambiciosos 
como Romero Robledo, vividores como Navarro 
Rodrigo, impenitentes como Cánovas del Castillo, 
apóstatas como Sagasta: en fin, enemigos inter­
nos, preocupaciones arrajgadas, hábitos de anti­
guas administraciones, discípulos en osadías de 
González Brabo. sofistas á lo Posada Herrera, 
cortesanos, intrigamtes, cabildeadores de todas 
clases, todo el hormiguero del pasado, todas las 
corrupciones de ayer, todos los audaces de los 
tiempos anteriores.

¿Qué mas? Hasta los revolucionarios mas since­
ros y  de mas rectitud de espíritu, estaban enton­
ces fatalmente, cuál mas, cuál menos, tocados del 
histórico fermento, y por sojidaridad invadidos de 
la heredada inmoralidad, y siendo tributarios de la 
tradicional epidemia, puesto que los individuos.co­
mo los partidos, no se libran de pronto é inmediata­
mente, aun deseándolo, de los males comunes á la 
época en que se han educado y á la atmósfera en 
que han vivido. Revolucionarios de pensamiento 
y de intención eran, á pesar de todo, en sus he- 
| 1' "  „i  ̂ pasado, y  algo que en

y es que las revolucio-
chos, algo que reflejaba lo 
parte reflejaba lo antiguo;

fí

ns no producen inmediatamente los resultados 
qi® los espíritus superficiales y materialistas es-
Íie:an, sino que son arietes qiie van demoliendo 
eitamente, y que edifican mas lentamente toda­

vía Hoy aniquilan una preocupación, mañana 
deitruyen un interés bastardo, mas tarde desor- 
gaiizan los partidos y acaban por desacreditar un 
muido de tradiciones seculares corrompidas. Por 
deOronto. ponen en tela de juicio y en crisis in- 
apdable todos los viejos sistemas y’todos los vie- 
josprocediinientos.

Isi ha sucedido en España. La revolución de 
Setiembre comenzó á luchar con el antiguo régi- 
mai en masa, sacando para siempre de la escena 
ai loctrinarismo moderado: y si no, ¿quién ha po- 
ditb restaurar la influencia perdida de los Calon- 
;e. de los Mon, de los Arrazola, de los Moyano, 
elos Molins?
Después de esto, su trabajo inmediato estaba en 

desenmascarar el doctrinarismo unionista que so 
hada fingido amigo; necesitaba anular sus pro­
yectos, derrocar sus propósitos, destruir sus en­
redos, acabar con sus artes. Hé aquí la obra ver- 
daceramente dramática del período constituyente, 

Habia que desautorizar á un ambicioso, á Mont- 
peisier, y lo desautorizó; habia que oponer un di­
que á las intrigas parlamentarias del unionismo, y 
se k) opuso habilísimo y formidable, decisivo y  
avasallador; habia que romper con aquella conci­
liación, fecunda en su obra demoledora, pero es­
téril, envenenada, corruptora, anti-reformista en 
la obra de afirmación, y rompió con la concilia­
ción.

El doctrinarismo unionista, los conservadores 
del pasado régimen, sus cmbalsamadores, en una 
palabra, murmuraron, se encolerizaron, tuvieron 
pensamientos sombríos y meditaron acaso planes 
tenebrosos. Ello es que el general Prim, la perso­
nificación política actual del espíritu revoluciona­
rio, su brazo incontrastable, cayó asesinado por 
oscuros y desconocidos instrumentos de un ma­
quiavelismo criminal, tan ciego como miserable; 
pues ignoraba que, aunque, desapareciera el gene­
ral Prim, la revolución quedaba con la misma 
fuerza, con la misma vitalidad, y sin duda alguna 
con mayor y  mas exhuberante energía. Podía su­
frir un’eclipse pasajero, pero este eclipse no ten­
dría capacidad para hacer mas que sublimarla, 
engrandecerla, darle, no solo mayor empujo, sino 
acabar de hacerla invencible en su acción di­
recta é inmediata.

Y asi sucedió efectivamente: la conciliación se 
reanudó de nuevo en la apariencia, los conserva­
dores creyeron ganada la partida porque 'conta­
ban con “sus viejos ardides cortesanos, porque 
creían todavía fecundo halagar oidos, alimentar 
quimeras, crear novelas de un subido romanticis­
mo palaciego, é ignoraban que todo eso eran me­
dios de ayer, sendas que el aluvión revolucionario 
habia borrado, procedimientos que la revolución 
habia venido á nacer inútiles.

Para llevar á cabo su pensamiento liberticida, 
se valieron de todos los hombres viejos que por 
nuevos pasaban ante el país, adularon á Sagasta, 
corrompieron á los ignorantes pervertidos, se 
atrajeron á los codiciosos por ceguedad y á los 
ambicissos sin títulos; todas las momias históri­
cas que se encontraban, se las fueron acarreando; 
formaron su racimo de conservadores, y  constu- 
yeron una situación pirata.

Aquella situación era insostenible. ¿Quién la 
derrocaba? ¿Quién minaba sus deleznables bases? 
¿Quién la corroia interiormente? El espíritu pú­
blico. la revolución, en una palabra.

Inútil es que pretendieran mas tarde, achacar á 
torpeza personal lo que no era mas que imposibi­
lidad histórica. ¿Qué otros procedimientos mas 
hábiles habían vejado en otros tiempos? Ninguno. 
Las mistificaciones, los enredos, los engaños, los 
sofismas, los hechos, eran los mismos, exactamen­
te los mismos que en 1856, que en 1843. Pero lo 
que los tiempos admitían entonces, lo rechazaban 
hoy las circunstancias, lo que la conciencia pú­
blica no veia con claridad entonces, se lo sabia 
ahora de memoria, y  con antelación, y  con una 
previsión desconcertadora..

¿De dónde lo ha venido esta luz al país? De la 
revolución, y solo de la revolución. Los conser­
vadores no tienen en cuenta que las revoluciones 
se producen siempre como resultado de grandes 
esperiencias, de grandes observaciones prácticas, 
de profundas intuiciones que no pasan, que no 
pueden pasar desapercibidas para los pueblos.

Todos esos sabios abstractos, todos esos preten­
didos positivistas que creen conocer á fondo las 
cosas, porque han hecho la estadística de su apa­
riencia, ignoran cómo los pueblos aprenden, y  
cómo las masas se ilustran, y  qué género de 
fuerza les dá su observación,y el espectáculo per­
manente de sus amarguras y de sus desengaños y  
recelos.

Ahora bien; si estos hechos son irrefutables, si 
su  evidencia^ á nadie puede herir de mas cerca 
que á los mismos conservadores, contra cuyos 
bastardos intereses y proyectos se dirije, ¿no com­
prenden que empeñarse en resistir las reformas 
que la revolución exige es, sobre tenacidad, tor­
peza? ¿Qué anti-dinastismos, ni qué alfonsismos, 
ni qué pretendidas ligas qué disfrazarse quieran 
de patrióticas, ni qué conciliábulos, ni qué su­
puestos lazos de indisolubilidad entre generales 
sin soldados y sin pueblo, podrán atenuar la fuer­
za incontrastable que para realizar sus legítimos 
fines ha traído á España la revolución de Se­
tiembre?

E L  DUQUE DE LA  V IC TO R IA .

Hacia dos meses que Bilbao estaba sitiado por 
el ejército de D. Cárlos. La ciudad habia jurado 
defenderse hasta el último trance, y lo cumplía. 
ISi los estragos que causaba una artillería formi­
dable, ni el aguijón del hambre, que ya empezaba 
á sentirse, ni el descontento por la lentitud con 
que se adelantaban á socorrerla las tropas libera­
les, nada desalentó á los defensores. En 24 de Di­
ciembre determinó Espartero tentar un empeño 
formal para salvarla. La artillería española y  la 
inglesa abrieron combinadamente un vivo_ fuego 
contra las baterías carlistas. Las compañías de 
cazadores cruzaron silenciosamente el rio. Hacia 
un tiempo espantoso, Caia la nieve á copos, y  so­

plaba el viento con furor. En la posición de Lu­
chana era donde presentaban los carlistas una 
masa imponente. Allí rechazaron bizarramente 
varias acometidas. -La victoria fué siempre del 
mas osado, • esclamó Espartero, y ordenó otra em­
bestida á las diez de la noche. Las alturas de Lu­
chana, de Banderas y  de Santo Domingo fueron 
tomadas á la bayoneta; el ejército de D. Cárlos 
se retiró hacia Durango, abandonando casi toda 
la artillería y el material de sitio, y las tropas 
victoriosas entraron en Bilbao en medio de las 
aclamaciones de un pueblo henchido de entu­
siasmo.

Esto sucedió en la noche del 24 y la mañana 
del dia 25 de Diciembre de 1836; hoy hace 36 años.

Desde entonces lo fué todo el auque de la V ic­
toria.

Hoy el vencedor de los partidarios del absolu­
tismo, vive retirado en un pueblo de provincia, á 
donde le ha seguido el respeto del país, y á donde 
vuelven los ojos ó las causas que se pierden para 
sostenerse, ó las causas que triunfan para conso­
lidarse.

Cuando la dinastía borbónica se hundía, aquella 
reina gobernadora, que durante la guerra civil 
habia podido medir el entusiasmo inmenso que es- 
citaba el nombre de Espartero, y su irresistible 
influencia sobre la gran masa liberal del país, 
aconsejaba á la monarquía que se echase en sus 
brazos como único medio de salvación, y confiase 
á su lealtad al heredero del trono. La hija altiva 
de la reina gobernadora rechazó soberbiamente el 
consejo, y su dinastía se hundió para siempre, para 
siempre, para siempre en el abismo.

La soberanía nacional alzó otra nueva, y el 
principe elegido no se desdeñó de visitar en su 
modesta morada al hijo humilde del carretero do 
Granátula.

Hemos visto ministerios que, como paso preli­
minar y de buen agüero para su gestión guberna­
tiva, y como medio de captarse la  simpatía pú­
blica,"consideraron oportuno saludar, ante todo, 
al duque de la Victoria y ponerse á sus órdenes.

¿Cuántas asociaciones políticas han querido hon­
rarse teniendo por presidente honorario al duque 
de la Victoria? Innumerables.

¿Cuántos distritos y provincias le hubieran 
nombrado su representante en el Senado y en el 
Congreso? Hubiera sido, á quererlo, el represen­
tante universal.

Pues bien: el general victorioso, el héroe del 
pueblo liberal, el conde de Luchana, el duque de 
la Victoria, el regente del reino, el candidato 
para el solio español cuando estuvo vacante, el 
escudo de un trono durante la guerra civil, el 
faro brillante para una dinastía cuando iba cor­
riendo la deshecha borrasca en que naufragó al 
fin, el amigo por otra solicitado, el protector 
buscado por los Gobiernos que desean afirmarse, 
vive en Logroño rodeado de estimación y respe­
to, sin tratar de imponer su voluntad á nadie, sin 
entrometerse en si los poderes públicos funcionan 
á su gusto, sin amenazar, sin intrigar, esperando 
la ley de quienes tienen potestad de hacerla, para 
acatarla como el último y mas modesto de los 
ciudadanos.

Vosotros, los generales á quienes se atribuyen 
propósitos de llegar en son de amenaza hasta la 
representación nacional, como nuevos Bonapar- 
tes, de otro 18 Brumario; vosotros, á quienes sin 
duda alguna se calumnia, presentándoos vues­
tros amigos resueltos á rebelaros si no conseguís 
imponeros á los diputados de la nación y al Go­
bierno en la cuestión ultramarina, ¿creéis que el 
duque de la Victoria no tendrá también formada 
su opinión sobro las reformas que se proyectan 
para Ultramar?

Si, el caudillo liberal de nuestro tiempo, la es­
pada vencedora de Luchana, el moderno Cincina- 
to que en cualquiera situación de nuestro país y  
en cualquiera cuestión política baria caer la ba­
lanza hácia el lado que él se inclinase, espera 
respetuosamente en silencio que los representan­
tes de la nación cügan si es ó no llegada la hora 
de que empiecen á ir hácia las provincias ultra­
marinas la rehabilitación del ciudadano y la eman­
cipación del esclavo.

¿Qué piensa acerca de estas grandes trasfor­
maciones el duque de la Victoria? Lo ignoramos 
por completo; es mas. nos vedamos á nosotros 
mismos el camino de las suposiciones.

¿Piensa como la inmensa mayoría de las Cáma­
ras. como el Gobierno, como todos aquellos que 
no admiten la justificación de un gran crimen por 
la preponderancia de los intereses materiales, 
que no debe haber ya en Puerto-Rico ni esclavos 
ni ciudadanos oprimidos?

Por el contrario, ¿responde dentro de su alma 
algún eco á esas voces de los ultramarinos que 
aprecian en mas un barril de harina que la liber­
tad de un hombre y la dignidad de un ciudadano, 
y calumnian á los innovadores presentándolos á 
los ojos del mundo como enemigos de la integri­
dad de la patria?

Completamente lo ignoramos; pero el duque de 
la Victoria, como español, como hombre de Esta­
do, como político, tiene su criterio, y  dentro de 
su conciencia está, ó con los reformistas, ó con 
los anti-reformistas.

Pues, observad, repetimos, cómo permanece en 
silencio; cómo no hace ademanes de llevar la ma­
no al puño de la espada, pidiendo que prevalezca 
una ú otra opinión, é intimando con su poderoso 
enojo. Calla, y  deja que hablen los que hablar de­
ben; y cuando la cuestión quede resuelta y nazca 
la ley, su espada será la primera y  mas leal para 
respetarla y defenderla.

Si el dia de hoy marca un glorioso aniversario 
para el duque de la_ Victoria, recordando el triun­
fo que alcanzó en frente de los muros de Bilbao 
sobre las huestes del carlismo, no es para él me­
nos honroso que, en el dia de hoy, pueda también 
oportunamente decirse que, con sus timbres y sus 
laureles, sirve á los demás de ejemplo, de respeto 
y obediencia á los poderes constituidos; timbre 
pacífico, para nosotros tan glorioso como cual­
quiera otro de aquellos que recuerdan sangre ver­
tida en nuestras discordias civiles.

No á todos ofrecen la fortuna de la guerra y los 
sucesos políticos encumbramientos como el del 
duque de la Victoria; pero si á algún otro fuera 
dado igualarle en posición, prestigio, estimación
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pública y merecimientos, aun le seria inferior, si 
no le emulaba en ese aniquilamiento espontaneo 
de su personalidad ante el poder pu ^  pu- 
diendo ser, como él, el primero entre lo» dignata­
rios del Estado, no pretería, como él, ser el mas 
modesto de los cuidadanos.

Los esfuerzos de los partidos contrarios á la 
abolición, habian llegado ya al último estremo de 
la intransigencia; la mmona conservadora del 
Senado habia también levantado su voz: los pe­
riódicos defensores de la Liga suspendido entre si 
las hostilidades, y la batalla se habia reñido con 
la proposición del Sr. Becerra. La moral, la jus­
ticia y el derecho triunfaron, sin embargo, allí 
donde el ataque se presentó con mayor empeño y  
tenacidad. Pero era necesaria una ultima prueba, 
siquiera fuera desdichada, del estrayío de nues­
tros conservadores; una nueva oposición ridicula, 
un nuevo acto de protesta inverosímil, y  ahí está 
el Sr. Jove y Hévia, tan á propósito para estas 
ocasiones solemnes, en que el triunfo de toda idea 
para que sea mas legítimo, mas grande, mas glo­
rioso, necesita la impugnación de alguna idea ca­
duca. de alguna agrupación problemática, de al­
gún espíritu preocupado; ahí está el Jeremías del 
partido alfonsino, condenado á llorar la ruina de 
lo que forma la razón de su existencia política; 
ahí está el sentimentalismo de su señoría, que, 
solo, sin fuerza de resistencia, sin punto de apo­
yo. sin base firme, pidió en la sesión de ayer la 
lectura de artículos de la Constitución, y que in­
terpretados á su manera, pretendía que declararan 
la incapacidad de unas Cortes ordinarias para 
plantear las reformas en Ultramar.

Hábilmente el Sr. Ruiz Zorrilla contestó al di­
putado que todavía pretende quemar incienso ante 
los altares derruidos del alfonsismo; hábilmente, 
repetimos, porque hostigado el Sr. Jove para que 
espusicra su opinión sobre la esclavitud, tanto 
tiempo triunfante, hubo de decir en la rectifica­
ción, que su natural instinto la rechazaba, que la 
condenaba su amor á la justicia, y  que él, católi­
co ferviente, no podia defender lo que el cristia. 
nismo habia declarado inmoral é injusto, y  como 
si esto no fuera bastante para satisfacer su fervor 
religioso, afirmó que no era católico el que retu­
viese en su poder al esclavo un minuto siquiera. 
¡Famosa declaración!

Nosotros recordamos muchos triunfos parla­
mentarios: hemos visto muchas veces á la Cámara 
rendir el tributo de su homenajo á oradores insig­
nes, dar muestras de entusiasmo á renombrados 
estadistas; pero ningún triunfo mayor que el ob­
tenido por el Sr. Jove y Hévia, ningún entusias­
mo mas espontáneo que el que despertaron sus
fialabras, ningún homenaje rendido con mayor ca- 
or. Pero hay que distinguir dos séres distintos 

en esa sola persona que se llama D. Plácido Jove 
y Hévia; hay que separar las dos naturalezas que 
en esa figura humana se confunden: su espíritu 
cristiano y  su levadura alfonsina; la convenien­
cia del político, y la honradez del hombre; y así 
disgregadas esas dos cualidades y separadas así, 
es indudable que mientras la conciencia de su se­
ñoría se aliviaba de un peso enorme, el hombre 
de partido sentía el ruido de los aplausos de la 
mayoría, como una protesta de sus amigos contra 
su imprevisión política, causa esta vez de una 
convicción cristiana profunda.

Esta es, pues, la política alfonsina; creer una 
cosa, y  practicar la contraria; estar convencido 
de la bondad de una idea, y sobreponer á ella el 
interés personal; olvidar los principios que la hu­
manidad proclama, que la conciencia impone, y  
sacrificarlo todo al porvenir de un partido. ¿Y hay 
derecho para hacer esto, hay derecho para perpe­
trar esto crimen político? No, no le hay; dejemos, 
pues, al representante de una política desacredi­
tada; dejémosle luchando con su conciencia y  su 
interés político; dejemos al partido moderado en 
idéntica situación, pues el favor mas grande que 
hacerle podemos es suponiéndole en consonancia 
con las declaraciones del Sr. Jove y Hévia. Y si 
contradicen sus sentimientos al esponer su con­
ducta, ni allí están firmes, ni allí están seguros, 
porque plenamente demostró el Sr. Mosquera al 
contestarle, que las reformas no se llevan a Puer­
to-Rico con alucinación inconveniente, ni con 
procedimientos injustificados, sino con la parsi­
monia, el estudio y el conocimiento do los hechos 
que sus enemigos recomiendan, pues desde el 
año 1865 todos los partidos políticos han conveni­
do en su necesidad, todos los revolucionarios las 
han defendido, y las Córtes del año de 1870 auto­
rizaron á las ordinarias que les sucedieran, para 
que las llevaran á cabo en el momento que creye­
ran oportuno.

A La Iberia se le ocurre esta pregunta:
• La libertad que hoy se quiere remontar hasta 

las regiones do lo incomprensible, sin acaso saber 
sus remontadores dónde lia de parar su rápido y  
temerario vuelo, ¿es la misma libertad que losno'- 
bles veteranos de Luchana defendieron?*

El periódico sagastino no contesta á su pre­
gunta, y la verdad es que hasta ahora no se sabe 
que los'héroes de Luchana se entretuvieran en re­
dactar programas mientras andaban á tiros con 
los carlistas. Sin embargo, para deducir hasta qué
Íiunto levantaban la idea de libertad aquellos va- 
ientes soldados, bastará recordar que daban su 

vida por ella.
Otra pregunta podría formularse, y es la si­

guiente: ¿dada la actual tendencia reaccionaria de 
La Iberia, se hubiera encontrado en la célebre 
noche de Luchana entre los absolutistas vencidos 
delante de Bilbao, ó entre las tropas liberales 
vencedoras?

E l Eco de España, en un artículo que titula 
Los humildes servidores, trata de conjurar con­
tra el Gobierno los odios y rencores latentes de 
ciertos generales. El tono bravucón y terne con 
que está redactado el artículo en cuestión, con­
cuerda con los esparcidos rumores de intrigas, 
conspiraciones y cabildeos, y  con las Licitas ame­
nazas y profecías funestas con que piensan acaso 
intimidar al Gobierno los periódicos conservado­
res. El mismo Eco de España, en otro artículo, 
anuncia la posibilidad de que acontecimientos 
como los del 11 se reproduzcan, y aconseja al Go­
bierno tome precauciones contra sí mismo, empe­
ñándose inútilmente en desentenderse de la res­
ponsabilidad de estos sucesos, atribuyéndoles á 
planes premeditados y fines del Gobierno.

Estraño es que tales profecías y  amenazas coin­
cidan con los rumores de trastornos que los con­
servadores preparan. Mas estraña aun la inten­
ción con que el colega pretende levantar en con­
tra del Gobierno el no muy apacible espíritu de 
algunos militares, cuando dice:

• La valentía y  procacidad de los radicales no 
pueden ser mas evidentes. Que han arrojado el 
guante á los militares de cierta escuela, no puede 
ser mas notorio. Poco ha de vivir quien no vea 
las consecuencias, ó aquel ardor guerrero se ha 
entibiado mucho.

Ei caso es grave, la ofensa terrible. Todo el 
mundo se hace cruces al ver la temeridad de los 
unos y la prudencia de los otros, que sin duda es­

peran la ocasión oportuna para hacer ver á us 
adversarios políticos en otro nuevo Alcolea, cfiio 
las cosas pueden deshacerse por los mismos (te­
dios por que se han hecho. •

¿A qué puede venir este alan de traer á lane- 
mória discusiones que ya se apaciguaron por om- 
pleto? ¿Aun le parece á la prensa conservaiora 
que no ha aprovechado suficientemente la c;es* 
tion promovida hace un mes por los artilleros? 
¿Es tal vez que á sus miras conviene recrudecrla 
nuevamente? No otro fin puede conducir á nen- 
cionar de manera tan estemporanea un hechc re­
legado ya al olvido. Seguramente solo una siiies- 
tra intención puede animar al que buscando ím a  
política en todas partes, sin reparar jamás <ú la 
ilegitimidadé injusticia de los medios, con sumí- 
paciencia revela todos sus deseos.

Tachando de prudencia  la conducta de los arti­
lleros. en la ya olvidada cuestión, augura e. co­
lega que esa actitud es signo de que en silmcio 
esperan ocasión oportuna de hacer ver á sus ad­
versarios políticos, en otro nuevo Alcolea, cuno 
las cosas pueden deshacerse por los mismosme- 
dios que se han hecho. No pueden ser mas frmeas 
las amenazas del partido conservador, que :om- 
pacto y unido parece disponerse á hacer coi las 
armas una gigantesca y  desesperada intentma. 
Alardes de esta naturaleza, sépalo el perkdico 
citado, ni engañan al país, ni arredran al Gobier­
no; y  si llega el dia de ese nuevo Alcolea, pnsen- 
ciaremos la completa derrota de los que, conhbu- 
lados y unidos, pelean contra la libertad, la Justi­
cia y  el progreso, en contra de la opinión pullica, 
y pretendiendo derribar al mas popular de loi Go­
biernos.

Catolicismo un poco raro y  demasiadarmHte 
platónico es el del Sr. Jove y Hévia. Sostenía 
ayer tarde su señoría en el Congreso que el dieño 
de esclavos que los retuviera un momento, ni se­
ria católico. Dicho señor diputado declaró de un 
modo esplicito y con unánimes aplausos de la Cá­
mara, que él era abolicionista, por lo mismo que 
era profundamente católico.

Ahora bien; ¿cómo compaginar sus creelcias 
religiosas con su voto de días pasados, contrario 
á la abolición de la esclavitud? Pues qué, ¿cree su 
señoría ser mas religioso pregonando su catoli­
cismo, que obrando en conformidad con los prin­
cipios que dice profesar? Obras son amores, dice 
el vulgo, y  cuente el Sr. Jove que en este punto 
el vulgo no se equivoca nunca.

Pero por otra parte, ¿qué le dirán á su seioría 
sus compañeros ue Liga? ¿Qué cara le pondrá, por 
ejemplo, el presídeme del Círculo ultramarino? 
¿No le objetarán, con razón, diciéndole que ellos 
también son católicos, pero que el catolicismo es 
preciso tenerlo guardado para las ocasiones y no 
sacarlo inoportunamente y  cuando las convenien­
cias aconsejan lo contrario?

Bajo esté punto de vista, aconsejamos al señor 
Jove que procure inspirarse en la brillantísima 
conducta de nuestros obispos, los cuales, á dife­
rencia del Sr. Jove, saben perfectamente cuándo 
hay que sacar el Cristo y cuándo debe tenerse 
guardado con siete llaves. ¿A que ninguno de estos 
apreciables católicos de oficio es capaz de decla­
rarse anti-eselavista? Por lo visto, su señoría no 
es mas que un aprendiz de moderado y  un simple 
aficionado á cosas alfonsinas; un buen señor, en 
fin, católico trasconejado, y  ortodoxo por equivo­
cación.

calamidades presentes, y  sublevaciones y  conflic­
tos que han de suceder en lo futuro:

■ ¿No se convencerá el Gobierno de su impoten­
cia para dar reposo al país? Si no puede lo que 
quiere, lo mejor que pudiera hacer es, ó despedir 
lo que no puede defender, ó despedirse para ver 
si hay quien lo haga mejor.*

Desdichadamente para E l Eco de España, y 
para todos los periódicos que las mismas doctri­
nas conservadoras sustentan, ni el Gobierno está 
conforme con tales apreciaciones, ni tiene para 
qué convencerse de otra cosa que de que, pese á 
quien pese, la situación está perfectamente con­
solidada, y  nunca el país se vió menos amenazado 
de ser turbado en su reposo.

Respecto á las indicaciones del citado colega, 
nos parecen, á mas de completamente mutiles, 
escesivamente inmodestas. ¿Con que si el Gobier­
no no quisiere ó pudiere continuar, no faltara 
quien lo haga mejor? Desgraciadamente para los 
conservadores, no es posible tengan, por ahora, 
ocasión de lucir esas majorías y lindezas á que 
tan esplicitamente aluden.

Dice La Política  acerca del proyecto de aboli­
ción de la esclavitud:

• Impareiales y  justicieros siempre, hemos visto 
con satisfacción que el Gobierno no se ha obsti­
nado en seguir la senda equivocada que habia to­
mado en la cuestión de esclavitud, y  que en el 
preámbulo del proyecto de ley para la abolición 
de ella en Puerto-ítico se consigna la promesa de 
que en Cuba será gradual.

Es un acto de previsión, al mismo tiempo que 
de buena política, que ha de calmar mucho la 
opinión, fuertemente escitada contra el pensa­
miento de la abolición inmediata, que tanta alar­
ma causaba en Cuba y tan funestos resultados 
podia producir alií inmediatamente.

Si con la reforma que ahora se lleva á Puerto- 
Rico se pacificara Cuba, en lo que no tenemos 
tanta confianza como el Gobierno, y  la abolición 
en esta última provincia se hiciera en un número 
razonable de años, los bastantes para quo el cul­
tivo no se resintiera del súbito tránsito del traba­
jo libre al trabajo esclavo, todavía podria consi­
derarse como saludable la agitación que las cues­
tiones de Ultramar han producido estos dias, pues 
la guerra de Cuba, aunque siempre se está con­
cluyendo, al decir de las autoridades y de las gen­
tes'oficiales, no lleva trazas de concluirse nunca 
por los medios ordinarios, y la prolongación de 
ella ha cansado ya. tantos daños, que se baria dig­
no de aplauso el Gobierno que tuviese la fortuna 
de ponerle término.*

En nuestro tercer artículo do ayer, y al princi­
pio del último párrafo, se decía lo siguiente:

• ¡Adelante, pues! No vacile, no retroceda el 
Gobierno radical. El partido republicano n o  le 
apoya, etc., etc.-

Se ha debido decir:
• ¡Adelante, pues! No vacile, no retroceda el 

Gobierno radical. El partido republicano l e  apo­
ya, etc., etc.*

Como nuestros lectores comprenderán, la erra­
ta es de importancia, y por esto nos apresuramos 
á rectificarla.

DOCUM ENTO P A R L A M E N T A R IO .

Después de referir el heroísmo de las tropas li­
berales ante losmuros de Bilbao, en la célebre no­
che de Luchana. prorrumpe un diario sagastino 
en la siguiente invocación;

■ ¡Ah!... Vosotros los que ciegamente esponeis 
la libertad al borde del precipicio, si efectivamen­
te en vuestros pechos arde el sentimiento liberal, 
si vuestra alma se alimenta con el amor santo de 
la gratitud, contemplad por un instante el cuadro 
terrible y  pavoroso á la par que glorioso y mag­
nífico quo ofrece el ejército español en aquella 
espantosa noche, y antes de salvar á un pueblo 
heróico, contemplad su hidalgo valor, sus rele­
vantes virtudes y  sus nobles sacrificios; y al traer 
á la memoria tanto denuedo y tanta abnegación, 
que dieron por término dichoso hundir la causa 
del oscurantismo y consolidar la dignidad del no­
ble pueblo español; al recordar, repetimos, tanta 
hidalguía y tanta lealtad, puesta la mano sobre 
el corazón, decid sin pasión si aquellos héroes 
pueden aprobar la conducta que hoy siguen los 
que, siendo novicios para la libertad, y absortos 
en las cábalas de un determinado partido, detie­
nen con sus mistificaciones la majestuosa marcha 
del progreso y eclipsan con sus hechos la radian­
te antorcha que debía iluminar el bien general de 
la patria...*

No señor. ¿Cómo habian de entender aquellos 
bravos soldados la libertad á la manera de los ra­
dicales? Aquel sufrido y valiente ejército liberal 
se batía y  padecía hambre, sed y frío, y moría y 
quedaba enterrado en la nieve por el' gusto de 
conservar á los negreros sus esclavos, y para que 
no se llevaran reformas políticas á las Antillas, y 
para que, andando el tiempo, los liberales de 
La Esperanza, La Regeneración y La Recon - 
quista formaran causa común con los liberales de 
La Iberia, La Epoca y E l Debate.

¿Cómo han de aprobar aquellos héroes la con­
ducta de los radicales? Lo que aprueban es el libe­
ral consorcio de La Iberia con los carlistas de 
hoy, sucesores de aquellos otros carlistas venci­
dos al frente do Bilbao, que, gritando ¡viva el ab­
solutismo! fusilan gentes indefensas, saquean pue­
blos, cortan ferro-carriles, destruyen telégrafos, 
hacen volar puentes, etc., etc., en Cataluña, Ara­
gón y  Navarra.

Con el título de Un recuerdo histórico publ 
un articulo La Discusión examinando la cucst 
de las retom as de Ultramar históricamente, y 
ciendo ver que ya en 1836 se ocuparon de ella 
Cortes, y que al volverse á tratar del mismo as 
to en 1866 no hubo en la Península esa oposic 
que ahora los conservadores intentan promot

• ¿Por qué. pues, dice, en 1866 los que hoy 
Cuba y Puerto-Rico figuran al lado de los vol 
taños y negreros no se pusieron junto á los 
tomistas? Entonces no habia guerra en Cubi­
las reformas eran pedidas por todos los liben 
de las dos islas. ¿Por qué en 1866 hubo tamt 
oposición a las reformas cuando los espíritus 
taban tranquilos? Entonces, como hoy se de» 
• Alas tarde, no es conveniente.»

Es un partido viejo el partido anti-reformií 
Ademas de viejo es un partido hipócrita Des 
ganaos: detras de todos sus gritos no hay mas < 
este pensamiento: -Perderemos nuestros ne°-i 
concluirán nuestros monopolios. - °

¡El patriotismo! Los barriles de harina de S 
tander. el monopolio de los puertos american 
ese es el patriotismo de los anti-reformistas 
se creen patriotas! •

Dice E l Eco de España, después de enumeri 
á su capricho y manera una descomunal y lar? 
retahila de noticias alarmantes sobre supuesti

Dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley
relativo al reemplazo del ejército y  abolición
de la quinta.

(Conclusión.)

Art. 19. Las reservas serán tres, que se deno­
minarán: primera, ejército en instrucción; segun­
da. milicia provincial, y tercera, milicia nacional.

Art. 20. El dia primero de cada año, todo es­
pañol que haya cumplido 20 de edad será declarado 
soldado de la primera reserva. Al ser declarados 
soldados los individuos de la primera reserva, se 
formarán con ellos dos secciones, comprendiendo 
en la primera á los que hayan nacido primero, 
hasta la mitad, y en la segunda á la mitad restan­
te. En los seis primeros meses de cada año recibi­
rá la instrucción la primera sección, y  en los otros 
seis la segunda. Cuando se haya do movilizar par­
te de la primera reserva, se elegirán los que en 
el semestre anterior hayan recibido la instruc­
ción.

Art. 21. Quedan únicamente esceptuados del 
servicio en las reservas los que formen parte de 
la base profesional del ejército, y  los que se ha­
llen comprendidos en el'euadro de exenciones fí­
sicas, escepto la de la talla, que se suprime, y en 
el art. 74 efe la ley de reemplazos de 1870. Quedan 
esceptuados de la' movilización los comprendidos 
en las demás exenciones de dicha ley.

Lo dicho de unos y de otros se entenderá inte­
rinamente mientras se publique el nuevo cuadro 
de exenciones, que deberá publicarse á la mayor 
brevedad.

Art. 22. El servicio en la primera reserva du­
rará tres años.

Art. 23. El que se examine de la instrucción del 
recluta de caballería y de la teórica de escuadrón, 
y se comprometa á costearse su vestuario, equipo 
y manutención, presentándose montado, aun 
cuando esté movilizado, y  costeándose también la 
manutención de su caballo, solo servirá un año.

Art. 24. Quedará reducido el servio en la pri­
mera reserva á año y  medio, mediante alguna de 
las condiciones siguientes:

Primera. Examinarse de la instrucción del 
recluta de artillería montada y  de la teoría de ba­
tería; siempre que se reúnan las demás condicio­
nes reglamentarias, y  que por este medio no se 
hubiera completado el número de soldados de ar­
tillería montada que ha de haber en la reserva.

Segunda. Examinarse y obtener aprobación de 
la instrucción del recluta de infantería y  de la 
teoría de batallón, y costearse su armamento, 
vestuario, equipo y manuntencion aun cuando esté 
movilizado.

Tercera. Haber estudiado gramática, aritmé­
tica, geometría elemental, nociones de dibujo, 
agricultura, física y química, ó haber cursado con 
aprovechamiento al menos un año en las univer­
sidades; escuelas de bellas artes, industriales, y  
demás centros de instrucción, tanto civiles como 
eclesiásticos y militares: lo cual acreditarán con 
el correspondiente certificado de exámen, espe­
dido por un establecimiento oficial.

Cuarta. Haberse distinguido en cualquier arte
Erofesion ú oficio, obteniendo al menos mención 

onorífica en las esposiciones artísticas, agrícolas 
ó industriales, nacionales ó estranjeras, pero de 
carácter general, lo que comprobarán con el di­
ploma personal que les haya sido adjudicado.

Quinta. Sobresalir en los trabajos mineros, y  
en particular en los del azogue, carbón, hierro, 
cobre y  plomo, justificándolo en la forma y modo 
que lo determine una instrucción especial.'

Sesta. Distinguirse notablemente en el manejo 
de las armas y en la equitación, conforme también 
á un reglamento.

Art. 25. El que se examinase de la instrucción

del recluta, solo servirá dos años en la primera 
reserva. , , .

Art. 26. Forman parte de la instrccion del re­
cluta la lectura, escritura y las cuatro reglas de 
aritmética. • ,

Art. 27. Los ciudadanos que se dediquen al sa­
cerdocio en cualquiera religión positiva, mientras 
sigan ó ejerzan esa carrera, así como los que si­
sean las de medicina ó farmacia, prestarán el ser­
vicio obligatorio de la primera reserva en las 
compañías sanitarias, ambulancias y  hospitales 
militares. Los que sigan la de veterinaria, le pres­
tarán en oficios propios de su profesión.

Art. 28. Se enseñará á leer, escribir y contar, 
durante su permanencia en el servicio ae la pri­
mera reserva, á todos los individuos que lo igno­
rasen á su ingreso. Los que al terminar el servi­
cio no hubiesen aprendido por causa que racio­
nalmente les sea imputable, sufrirán un recargo 
de seis meses.

Art.. 29. Queda abolida la redención á metáli­
co. asi como la sustitución en el servicio.

Art. 30. Después de terminar el servicio en la 
primera reserva (ejército en instrucción), se pa­
sará á formar parte de la segunda reserva (mili­
cia provincial), en la  cual se servirá el número 
de años que á cada uno le falten para cumplir sie­
te años entre la primera y  segunda reserva.

Art. 31. Terminado el servicio en la primera 
V segunda reserva, se pasará á formar parte de 
la tercera reserva (milicia nacional) durante nue­
ve años.

Art. 32. Es potestativo continuar en la terce­
ra reserva después de cumplidos los 35 años do 
edad.

Art. 33. Los individuos de la primera reserva 
están obligados: 1.“ A asistir, una vez declarados 
soldados, por espacio de ún mes á la instrucción 
del recluta, según sean llamados. 2.“ A asistir to­
dos los domingos y  dias festivos á la escuela de 
tiro ó al ejercicio en sus respectivas localidades.
3.“ A asistir un mes cada año á la escuela militar 
de su circunscripción. 4.° A prestar servicio de 
guarnición en sus localidades cuando fuere nece­
sario. Y 5." A estar sobre las armas ó movilizados 
cuando les corresponda, en virtud de los llama­
mientos que hagan las Córtes.

Art. 34. Los individuos de la segunda reserva 
están obligados: l.° A asistir un domingo ó dia fes­
tivo cada mes á la escuela de tiro ó ál ejercicio 
en sus respectivas localidades. 2." A asistir un 
mes cada año á un campo de maniobras. Y 3.“ A 
estar sobre las armas ó movilizados cuando les 
coresponda, en virtud de los llamamientos hechos 
por las Córtes.

Art. 35. Los individuos de la tercerá reserva 
están obligados: 1.” A asistir un dia cada mes á la 
escuela de tiro ó al ejércicio. 2.° A asistir quince 
dias cada año á un campo de maniobras. Y 3.° A 
estar sobre las armas ó movilizados cuando les 
corresponda en virtud de los llamamientos que 
hagan las Córtes.

Art. 36. Las reservas pueden hallarse en tres 
situaciones distintas, á saber: primera, pasiva; se­
gunda, sobre las armas; y tercera, movilizadas.

Art. 37. La situación general de todas las re­
servas os la pasiva.

Art. 38. El Gobierno tiene facultad para po­
ner sobre las armas á la primera reserva, dando 
cuenta de ello á las Córtes.

Art. 39. Para poner sobre las armas ó movili­
zar el todo ó parte de la segunda ó tercera reser­
va, necesita el Gobierno ía autorización de las 
Córtes, escepto en el caso perentorio de una guer­
ra ya declarada con el estranjero.

Art. 40. El Gobierno pedirá anualmente á las 
Córtes autorización para movilizar la parte de la 
primera reserva necesaria, para que unida á la 
base profesional del ejército, constituya el ejér­
cito activo, en cumplimiento del art. 106 de la 
Constitución.

Art. 41. Las diputaciones provinciales fijarán 
el órden de disponibilidad de cada unidad táctica 
ó fracción de unidad en las reservas, con arreglo 
al turno y método que tengan préviamente esta­
blecido, del cual habrán dado cuenta al Gobierno, 
y el cual no podrá ser alterado en períodos meno­
res de cinco años.

Art. 42. Con la facultad asignada á las diputa­
ciones provinciales en el artículo anterior, queda 
cumplido, dentro de las prescripciones generales 
del nuevo sistema de reemplazo, el art. 15 de la 
ley paccionada de 16 de Agosto de 1841, que mo­
dificó los fueros de Navarra y cuya integridad de 
derecho se reconoce y mantiene.'

Art. 43. Las unidades y fracciones de unidad 
táctica de la primera reserva (regimiento de ca­
ballería, artillería montada, batallones de artille­
ría, ingenieros é infantería: y después escuadro­
nes, baterías y compañías) se formarán con solda­
dos de la misma población: y si no fuese esto posi­
ble, reuniendo los de las localidades mas inmedia­
tas entre sí, fijándose siempre la población mas 
importante, militarmente considerada, para la re­
sidencia de la plana mayor de cada unidad tác­
tica.

Art. 44. En todas las provincias se formará 
una comisión cívico-militar, compuesta de indivi­
duos de la diputación provincial, de individuos 
de los municipios y de jefes de la reserva de la 
provincia, la cual intervendrá y  dirigirá el reclu­
tamiento de la primera reserva, y á cuyo cargo 
estará la organización que todas las reservas de­
ban tener dentro de la provincia.

Art. 45. Los individuos de las tres reservas 
serán juzgados por las leyes militares solamente 
cuando se hallen movilizados ó sobre las armas. 
Esceptúanse de esta regla las sublevaciones á 
mano armada, por las cuales, los individuos qne 
en ellas tomasen parte, serán siempre juzgados 
con arreglo á dichas leyes militares, cualquiera 
que fuese la situación en que se hallasen antes de 
la insurrección.

Art. 46. Los jefes y oficiales de la primera 
reserva serán los de ' los cuadros do la misma 
que forman parte de la base profesional del ejér­
cito.

Art. 47. Los jefes y  oficiales de la segunda re­
serva serán nombrados entre los que reuñan algu- 
guna do las condiciones siguientes:

Primera. Haber pertenecido en clase de jefe ú 
oficial á la base profesional del ejército.

Segunda. Haber servido en la base profesional 
del ejército como voluntario por espacio de un 
año, con arreglo al artículo 13.

Tercera. Haber servido en la primera reserva 
por espacio de un año ó año y medio, con arreglo 
á los artículos 23 ó 24.

Art. 48. Los oficiales de la tercera reserva se­
rán nombrados entre los que reúnan alguna de las 
condiciones espresadas en el artículo anterior, ó 
la de haber sido jefes ú oficiales de la segunda re­
serva.

Art. 49. Los jefes y oficiales de la primera re­
serva disfrutarán las cuatro quintas partes de 
sueldo. . ,

Cuando estuvieren movilizados, disfrutarán el 
sueldo entero.

Los jefes y oficiales de la segunda y  tercera re­
serva no disfrutarán sueldo sino cuando estén mo­
vilizados.

Los individuos y clase de tropa de la base pro-
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lasional del ejército, aun cuando estén en los cua­
dros de la reserva, disfruta. .'■« «¡»du > - ido.

Las clases é individuos di* tropa de las reservas, 
cuando estén movilizados, disfrutarán el sueldo 
que hoy respectivamente disfrutan los del actual 
ejército.

Art. 50. Si escediera la fuerza de la primera 
reserva del número de hombres que puede recibir 
instrucción dentro de los cuadros que la situación 
económica del país permita crear, se seguirá en­
tre los que hayan sido declarados soldados un 
turno de instrucción con arreglo á las condiciones 
preestablecidas por la comisión cívico-militar.

Art. 51. Se suprimirán las direcciones gene­
rales, creándose en su lugar las necesarias sec­
ciones en el ministerio de la Guerra.

Art. 52. Se suprimirán las capitanías y  coman­
dancias generales, formándose en su lugar cuatro 
ó cinco cuerpos de ejército, eon arreglo á las con­
diciones estratégicas de la nación.

Art. 53. Se suprimirán el Consejo Supremo de 
la Guerra y  la sección de Guerra del Consejo de 
Estado, creándose en su lugar un Consejo de 
Guerra que asuma las facultades que á aquellos 
corresponden, y que haya precisamente de ser 
oido para el nombramiento, en caso de paz, y  pa­
ra la ratificación, en caso de guerra, de los ascen­
sos militares.

Art. 54. Se suprimirán los actuales colegios y 
academias militares, creándose en su lugar una 
sola escuela militar, en la que se dará la instruc­
ción correspondiente á todas las armas ¿ institu­
tos del ejército, comprendiéndose la enseñanza de 
los idiomas francés y portugués. Los cargos de 
profesores de esta escuela se obtendrán precisa­
mente por oposición.

Art. o5. Se suprimirá el vicariato castrense, y 
se señalará una cantidad para los servicios ecle­
siásticos del ejército. _ .

Art. 56. Se facilitarán á los individuos de la 
clase de tropa, durante su permanencia en la base 
profesional del ejército, los medios de adquirir 
gradualmente la segunda enseñanza, para que 
puedan, si lo solicitan, ingresar en la escuela mi­
litar. . .

Art. 57. Se establecerán en las unidades tácti­
cas de la base profesional del ejército y de las re­
servas, academias para la instrucción teórica 
constante de los jefes y oficiales respectivos.

Art. 58. Se establecerán asimismo en las uni­
dades tácticas del ejército, escuelas de cabos y 
sargentos, en que los individuos y clases de tropa 
recíban la instrucción necesaria para ingresar en 
las clases y ascender en ellas. Un reglamento de­
terminará" las condiciones necesarias para ascen­
der á cada clase de tropa.

Art. 59. En las academias de regimientos y en 
las escuelas de cabos y sargentos se dará prefe­
rente atención á la enseñanza de la esgrima.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

1. ° Una ley de ascensos fijará detalladamente 
las relaciones gerárquicas que han de existir en­
tre los jefes y  oficiales de la base profesional del 
ejército y  de" las reservas.

2. ° La situación do retiro voluntario ó forzoso 
es estensiva á los oficiales generales en todas sus 
gerarquías. Asimismo todos los oficiales generales 
y particulares del ejército tienen derecho para
Íieilir su licencia absoluta, que nunca podrá ser­
es negada.

3.“ Los jóvenes están obligados desde la edad de 
17 años á asistir todos los domingos á dias festi­
vos al ejercicio en sus respectivas localidades.

4.“ Así el Estado como las provincias y  muni­
cipios, atenderán preferentemente para los em­
pleos subalternos que hayan de proveer, espe­
cialmente desde el año 1877, á los inutilizados, li­
cenciados y retirados del ejército.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.* El año de 1873 empezará á cumplirse esta 
ley el dia l.° de Abril, y ese dia serán declarados 
soldados los que en l."“ de Enero del mismo año 
hayan cumplido 20 de edad. Los meses de ese año 
les serán computados por uno entero.

2.“ Antes de esa feclia deberán estar publicados 
todos los reglamentos necesarios para empezar á 
ejecutar esta ley, y sucesivamente so dictarán las 
demás disposiciones que requiere su completo 
desarrollo.

3.* Los que hayan entrado en quintas no po­
drán, bajo ningún concepto, ser declarados solda­
dos de la primera reserva.

4.* Toaos los individuos de tropa que hoy perte­
necen al ejército permanente, y los que formen 
parte de él antes de la ejecución de esta ley, al 
tomar su licencia absoluta, quedarán libres del 
servicio en las reservas, á escepcion del caso do 
una guerra con el estranjero.

5.* El nombramiento de jefes y oficiales para 
la segunda y tercera reserva, al organizarse és­
tas, se hará por el ministro de la Guerra, pero con 
sujeción precisa á las ternas que para este efec­
to le proponga la comisión cívico-militar de cada 
provincia, y  para cubrir las vacantes se observa­
rá la ley de ascensos.

i/ollctin.
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Traducida al castellano por

(Continuación.)
—¿Quién, señorita?
—Simón, Simón que viene á Oporto.
La criada creyó que su ama deliraba; pero no 

quiso contrariarla.
—¿Ha tenido Vd. carta suya, señorita? la dijo, 

creyendo que así podría sostener aquella crisis de 
feliz alegría.

—Sí... ¿quieres oirla?... voy á leértela...
Y leyó la carta con gran sorpresa d e. Constan­

za. que quedó convencida.
—Ahora vamos á rezar. ¿no es esto?... Tú no le 

quieres mal, ¿no es verdad? Mira, Constanza, si 
me llego á casar con é l , tú te vendrás con nos 
otros y verás qué feliz eres. Te vendrías, ¿ no 
es así?

—Sí señora, iré. ¿Pero él conseguirá su indulto?
—De seguro; ya lo verás: su padre conseguirá 

todo... y  la Virgen Santísima es quien nos ha de 
unir, Pero. _ ¡y si me muero... y  si me muero, 
Dios mío!

á uniendo convulsivamente sus manos sobre el 
pecho. 1 eresa empezó á sollozar.

—;Si ya no tengo fuerzas!... todos dicen que me 
muero, v el medico ya ni me receta...

—¡Ah. si así fuera, mejor hubiera sido espirar

Palacio del Congreso 13 de Diciembre de 1872. 
—Manuel Becerra, presidente.—Serafín Clave. 
Luis Vidart.—Vicente Ñoñez de \ elaseo, secre­
tario.

Uoticias.
Muv en breve saldrá para Filipinas en la fraga­

ta Concepción, el contra-almirante Sr. Anteque­
ra, nombrado comandante general de aquel apos­
tadero. ____________

Por el ministerio de Estado se ha concedido la 
gran cruz de Isabel la Católica al rico propieta­
rio D, Gregorio Ledesma.

En el consejo celebrado en la Presidencia, des­
pués de la sesión del Congreso de ayer, no se tra­
tó ningún asunto de gran importancia.

Según estaban citados, ayer se reunieron en el 
despacho del señor director de Obras públicas los 
diputados y  senadores por la provincia de Oviedo, 
para tratar de asuntos referentes á la provincia.

El señor ministro de Hacienda despachó ayer 
con el rey. ___________

Se lia conferido el manilo de la fragata Villa de
M adrid  al capitán de navio D. José Martínez y 
Carvajal.

También se ha dispuesto pase á mandar la fra­
gata Ciudad de Cádiz el capitán de navio don 
Mariano Balviani y  Trives.

Le ha sido conferida á D. César Martin Perez 
una encomienda de número de Isabel la Católica.

Ayer se celebraron en la capilla de palacio las 
funciones que en tan solemnes dias acostumbra la 
Iglesia. A las tres de la tarde hubo vísperas, á 
las nuevo de la noche maitines, y á las doce Misa 
del Gallo. Numerosísima fue la concurrencia, 

ue, como en otros años, siendo pública la entra- 
a, asistió á estos actos religiosos.

Las partidas del Maestrazgo han penetrado en 
la provincia de Teruel.

La partida que manda Cuoaia salió ayer de Val- 
delinares; la persigue activamente la columna del
jefe Vizcaíno, y es probable que á estas horas ha­
ya habido un encuentro.

Según noticias dei alcalde de Vedia (Vizcaya), 
á las diez do la mañana do ayer se encontraba en 
el término de dicho pueblo una partida carlista, 
no sabiéndose, hasta ahora, por quién va manda­
da, ni de cuánto número se compone.

Anteayer salió de Lumbier una columna de ca­
rabineros y voluntarios para Sangüesa (Navarra), 
donde parece que los carlistas intentaban alterar 
el órden.

Una columna de la Guardia civil batió y dis­
persó ayer en el pueblo de Puerto (Oviedo) la par­
tida carlista Rozas, compuesta de unos 00 hom­
bres, haciéndoles dos heridos graves, un prisio­
nero. algunas armas y  dejándolo muerto el caba­
llo al cabecilla.

La partida que capitanea Oscari en Navarra, 
exigió ayer al ayuntamiento de Obaños 3.000 rs., 
amenabando al alcalde con matarlo si daba parte 
de su presencia en el pueblo.

En Edrauri (Navarra) entraron cinco facciosos, 
marchándose al poco tiempo y llevándose un ca­
ballo.

El correo de Logroño fue detenido cerca de Ma- 
ñeru á las cinco de la mañana de ayer, por una 
partida, que se cree sea la misma que entró en 
Obaños.

Dice un diario sevillano de anteayer:
■ Se nos ha dicho que han salido de esta capital, 

con destino á Córdoba, tres compañías de infan­
tería en un tren del ferro-carril, y se cree asi­
mismo que con la misma dirección na salido algu­
na caballería. •

De Santander salieron ayer para Cádiz 320 vo­
luntarios para el ejército de Cuba.

La faccciou Polo se subdividió ayer en peque­
ños grupos en las inmediaciones de Castelfor.

El ministro de Fomento estuvo visitando ante­
anoche todos los despachos del ministerio, con ob­
jeto de conocer la situación de los diversos nego­
ciados, y adoptar en su consecuencia algunas me­

antes de esta hora! Morir con esperanza, ¡olí Ma­
dre del Señor!...

Y cayó arrodillada ante ol devoto, retablo que. 
había traído de su cuarto de Vizeu, al cual ya lia- 
bian dado culto su madre y su abuela, y  en cuyo 
rostro compasivo los ojos de dos moribundas ha­
bían fijado el último rayo de sa luz.

XIV.

Ladeo de Alburquerque se hizo anunciar en la 
portería de Monchique el dia siguiente á los ante­
riores sucesos.

La prima, la primera que se presentó en el lo­
cutorio, venia enjugando lágrimas de alegría.

No creas que lloro por una pena, primo, dijo 
ella. Xuestro ángel, si Dios quiere, podrá salvar­
se. Por la mañana temprano la he visto pasear 
sola por los claustros. ¡Qué mudanza hay hov en 
su semblante! Esto no puede ser sino un milagro 
patente de las dos santas cuyos cuerpos conser­
vamos en el monasterio. Si continúa asi la mejo­
ría, podemos contar con Teresa: el cielo consen­
tirá que aquel ángel esté entre nosotros algunos 
años mas.

—Celebro mucho lo que me dices, querida pri­
ma, se apresuró á decir Tadeo. Estoy resuelto á 
llevármela en seguida á Vizeu y  allí se restable­
cerá con los aires natales que son mucho mas sa­
nos que los de Oporto.

—Es aun pronto para tan larga y penosa jor­
nada. No vayas á figurarte que está en estado de 
ponerse en camino. Ten presente que ayer mismo 
temiamos hallarla muertqQpor la mañana. Dejá­
mela aquí unos meses, mas tarde no digo que no

didas para la mejor relación del personal de los 
diferentes negociados.

El 31 de este mes se verificará en el Ateneo cuín- 
tífico y literario la elección de cargos para la 
junta directiva. Siendo la renovación por mitaa, 
no corresponde este ano la elección de presi­
dente.

Se ha dispuesto que los prisioneros carlistas 
que se hallan detenidos en varias cúre des de la 
provincia de Oviedo, sean condecidos a la de la 
capital.

El Sr. Villavicencio, director general de cor­
reos, dicese que va á presentar a la aprobación 
del Gobierno unas bases para el ingreso en dicho 
ramo, que lian de garantir el buen servicio, y ha­
rán de su personal un cuerpo respetable de em­
pleados.

Se ha dispuesto el ingreso en la escuela naval 
flotante de 22 oposicionistas á plazas de guardias 
marinas.

A las diez de la noche de anteayer fué estraido 
de un pozo, en el sitio conocido "por Corrales de 
Pé re ira, cerca del Campo de Guardias, el cadáver 
de un hombre, ciego, que se supone cayó en él 

or la tarde. El juzgado de guardia acudió inme- 
iatamente y procedió á instruir la sumaria cor­

respondiente.

En Málaga se ha pagado estos dias á las nodri­
zas de la Casa de Espósitos tres mensualidades de 
las que se les estaba debiendo.

D. Luis de Tovar y Armiño, teniente coronel 
primer jefe de la comandancia de guardia civil da 
Málaga, parece que va á ser propuesto para una 
recompensa por su bizarro comportamiento en los 
tristes acontecimientos ocurridos últimamente en 
Málaga.

Se ha autorizado á la empresa del Norte para 
enagenar catorce locomotoras.

La dirección general de Obras públicas ha apro­
bado el proyecto para el paso del Clamor á Sel- 
guas en la línea de Zaragoza á Barcelona.

Hasta ayer, según los despachos oficiales, ha­
bían ingresado en caja 27000 quintos, de los cua­
les unos 4.000 habían redimido la suerte.

El sábado último quedó constituida en Zaragoza 
la sociedad abolicionista.

Se ha dictado auto de prisión contra el ayunta­
miento del pueblo de Val de San Martin, que pro­
tegió hace algunos dias á una partida carlista.

Dice La República, diario de Zaragoza:
• Noticias particulares, que creemos autoriza­

das, aseguran que es casi imposible un nuevo mo­
vimiento carlista en Navarra. •

El Gobierno ha dado las gracias á D. Valero 
Tiestos, vecino de Zaragoza, por un donativo en 
bajo-relieve en cobre que hizo al Museo arqueo­
lógico nacional.

De los documentos anejos al proyecto da ley del 
gobierno italiano sobre las corporaciones religio­
sas, resulta que existen en la ciudad y provincia 
de Roma 476 conventos, de los cuales 311 de hom­
bres v 165 de mujeres. Los fráiles ascienden 
á 4.326, y  las religiosas á 3.825.

Hay en Roma 5 basílicas patriarcales. 9 basíli­
cas menores, 8 iglesias colegiatas, 181 beneficios, 
capellanías, etc., de los cuales 43 son de patrona­
to lego, y 138 de patronato eclesiástico.

Se habla mucho en Borlin de la promesa que el 
emperador Guillermo ha hecho á su augusto so­
brino de pagarle la visita que le hizo aquel sobe­
rano.

El emperador de Alemania irá á San Peters- 
burgo en la primavera próxima, y  con tan fausto 
suceso se dice que el czar de Rusia convidará al 
emperador de Austria y  á otros varios soberanos 
á pasar algunos dias en la capital de su imperio.

Ya han ingresado en caja por el cupo de la ca­
pital y provincia de Málaga sobre unos 1.000 
quintos.

El rey de Grecia, por decreto de 13 del corrien­
te, ha disuelto la Cámara de los diputados. Se 
dice que la causa de esta medida es ol desacuerdo 
que continúa habiendo entre el gobierno y  la ma­
yoría de los diputados relativamente al modo de

te la lleves: pero, por el momento, no puedo con­
sentir semejante imprudencia.

—Mayor imprudencia, replicó el anciano,, es 
dejarla en Oporto, donde, á estas horas, debe ya. 
estar el infame asesino de mi sobrino. ¿Tal vez tú 
no lo supieses?... Puesasi.es: el canalla del cor­
regidor se ha puesto on campaña para defenderle 
y  ha conseguido que la Audiencia aceptase su 
recurso de apelación, á pesar de haber trascurri­
do el plazo legal; y  no contento con esto, ha he­
cho que su hijo sea trasladado á las cárceles de 
Oporto. Yo ahora estoy trabajando para que se 
confirme la sentencia, y  espero conseguirlo: pero 
mientras esté aquí el asesino, no quiero que mi 
hija permanezca en Oporto.

— Tú eres su padre y yo apenas soy una pa- 
rienta, contestó la abadesa; cúmplase, pues, tu 
voluntad. Quieres ver á tu hija, ¿no es así?

—Seguramente, si es posible...
—Pues bien; en cuanto voy á llamarla, hazme 

el favor de entrar en la primera reja á mano de­
recha, que allí irá Teresa á buscarte.

En cuanto avisaron á Teresa que su padre la 
esperaba, los buenos colores, que tanto habían 
alegrado á las religiosas, se trocaron en la pali­
dez acostumbrada. Su tia al verla así, quiso que 
no saliese de su cuarto, encargándose ella de di­
ferir la entrevista con su padre.

Si ha de ser, dijo Teresa, es mejor que vayas, 
tia

El padre, al verla, se estremeció y conmovió 
profundamente. Esperaba verla desfigurada, pero 
no tanto. Se le oeurrió que no la hubiera conoci­
do, si no supiese que iba á ver á su hija.

¡Cómo te encuentro Teresa! exclamó Tadeo con

resolver la importante cuestión de las minas del 
Laurium,

Las elecciones tendrán lugar muy pronto, pues­
to que la nueva Cámara debe reunirse el 14 de Fe­
brero próximo.

Cartas de Estella que recibe uu periódico, di­
cen que so advierten síntomas de agitación en 
sentido carlista por aquellos alrcdodores.

Se ha recibido á prueba la causa que se ins­
truye por el juzgado de primera instancia de To­
ledo, con motivo del robo de alhajas de la cate­
dral de dicha ciudad, ocurrido en Octubre de 
1869.

A 2.090 rs. asciende ya la suscricion abierta en 
Málaga para erigir un mausoleo que guarde los 
restos del cura que fué de la parroquia de San­
tiago de aquella capital, D. Antonio Magia de 
Uriartey Gómez.

Ha llegado á Málaga, de regreso de la serranía 
de Ronda, la columna mandada por el Sr. Villa - 
longa, comandante del regimiento de Africa; en su 
espedicion ha apresado un contrabando de 47 car­
gas de tabaco y cuatro hombres de los que las 
conducían, en término de Marbella.

Leemos en El Anunciador Malagueño:
• Anteayer se reunió de nuevo la Junta encar­

gada de promover la remisión de objetos que Ule 
Málaga han de figurar en la Esposicion de Viena.

Según dice nuestro estimado colega E l Por­
venir, dicha Junta solo se ha ocupado, en las re­
uniones que ha celebrado, en nombrar comisiones 
y subcomisiones, y en la designación de cargos, 
enojosas é inúniles discusiones cuando el tiempo 
que en ellas so invertia era necesario para asuntos 
mas importantes que se han dejado abandonados 
por completo.

Imposible es, en verdad, esta conducta, no de­
jando de ser censurable.

Sentiremos que á consecuencia de ella Málaga 
no figure en dicha Esposicion de la manera cum­
plida que dehe hacerlo.-

Dice E l Progreso de Jerez:
• Las depredaciones que se han cometido en la 

campiña desde hace algunos dias, y  la criminal 
insistencia con que se repiten esos atentados que 
esparcen una alarma injustificada, darán por re­
sultado, según hemos oido, la inmediata organi­
zación de la Guardia rural votada por el munici­
pio y la asamblea de asociados, y cuya creación 
se hubiera acaso aplazado algunos meses sin las 
rapiñas y las violencias que tienen naturalmente 
escitados é inquietos los ánimos de todas las per­
sonas honradas y  pacíficas.

En su virtud es casi seguro que el dia 1.“ de 
Enero estará funcionando en nuestra campiña una 
fuerza de hombres escogidos, á pió y á caballo 
(estos la mayor parte), que no bajará de cien 
plazas.

t W i e í i a D i ' S .
LA NOCHE-BUENA.

L» Noche-Buena se viene, 
, 1.a Soche-Buena se va...

El cantar del pueblo se ha cumplido en sus dos 
primeras afirmaciones; la Noche-Buena ha veni­
do, la Noche-Buena se fué. ¿Volverá? ¿Y cómo 
dudar de que así suceda? ¿No hemos visto pasar y 
volver otras Noche-Buenas?

Vendrá el 24 de Diciembre de 1873, como vino 
el de 1872, y  como sucederá cou el de 1875; el 
tiempo es incansable y metódico operario, y  no 
hay por qué poner en tela de juicio la eventuali­
dad de su obra; el tiempo pasó y pasará y segui­
rá pasando. El dia es indudable que volverá; nos­
otros no lo veremos tal vez; y aun suponiendo que 
lo veamos, ya que vuelva el dia, ¿volverá con él 
la misma fiesta?

La tierra continuará su evolución de 365 dias, 
y al cabo de ellos el sol alumbrará en su superfi­
cie otro dia 24 de Diciembre, y así como puede ser 
que aquel no nos alumbre ya á nosotros, ¿quién 
podrá asegurar que á su luz se celebrarán en 
siglos posteriores las festividades con que en este 
año la humanidad se regocija?

¿Qué era antes de la Era "Cristiana el 24 de Di­
ciembre? Para los romanos, el dia siguiente á las 
fiestas de Laurencia, nodriza dé Rómulo y Rems, 
y  la proximidad á los regalos de año nuevo estre­
né: y  para los griegos la celebración de las fies­
tas Aglaurias y Bocdromias. Nosotros, y todo 
aquello que con nuestra manera de ser y obrar se 
relaciona, es lo que puede perecer y mudarse. El 
dia 24 de Diciembre continuará ¡jasando y  repa­
sando. solo que á su vuelta es posible que á nos-

voz alterada. ¿Por qué no me has dicho antes cuál 
era tu estado?

Teresa se sonrió, y dijo:
No estoy tan mal como estas señoras creen.

—¿Te sientes con fuerzas para volver conmi­
go á Vizeu?

—No, padre mió, no me sientosiquiera con fuer­
zas para decirle en pocas palabras que no quiero 
volver á Vizeu.

—¿Por qué no? ¡Y si tu restablecimiento de­
pende de eso!...

—Mi restablecimiento depende de lo contrario. 
Aquí viviré ó moriré.

—Poco á poco, Teresa, replicó Tadeo con fin­
gida dulzura. Si yo creo que estos aires son no­
civos á tu salud, irás, porque es deber mió condu­
cirte y auxiliarte en tu desventara.

—No lo necesito ya, padre mió. La otra vida 
compensará las desgracias de esta.

—Lo creo; pero yo quiero que vivas y espero 
que no te falten fuerzas para ponerte en camino. 
En cuanto lleves unas horas de jornada, verás 
como recobras la salud como por milagro.

—Pues, padre mió, yo no me voy.
—¿Que no vienes? exclamó encolerizado el an­

ciano y lanzándose contra la reja trémulo de 
ira.

—Nos separan esos hierros contra los cuales 
usted se lanza y nos separan por siempre.

— Ia3 leyes? ¿Crees tú que no tengo derecho 
legítimo para hacerte salir del convento? ¿No sa­
bes que apenas has cumplido diez y ocho años?

—Sé que tengo diez y ocho años. No sé lo que 
dicen las leyes, ni me importa ignorarlo. Si es 

(Se continuará.)
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otros va no nos encuentre, ni halle.siquiera nues­
tros r i to s :  él y la hunianiilad seguirán, sin duda, 
ehcontrándosé; pero, ¿quién asegura que no halla­
rá en lo sucesivo á la humanidad caminada?

¿Qué.es hoy la festividad de Noche-Buena? ¿Es 
la misma que presenciaron celebrar nuestros pa­
dres en el hogar de nuestros abuelos?

¿Qué es la Noche-Buena! Si la Noche-Buena es 
ese rumor discordante que atruena calles y plat 
zuelas. ese clamoreo ;de vendedores, ese estrépito 
de chicharras y rabeles, esa profusa aglomera­
ción de pastas y  frutas, de musgos y  corchos, de 
cajas de madera y  figuras de barro..... la Noche- 
Buena volverá el año que viene. Si la Noche- 
Buena .es encubierto pretesto que proporciona 
descanso al perezoso, al gloton refocilamiento, 
ganancia al comerciante, 'paseo y diversión á la 
coqueta, ocasión de sisará la casada, jaleo y bor­
rachera al libertino, propinas á los pobres, rega­
los á los ricos, algazara, contentamiento y gresca
para todos..... la Noche-Buena volverá el año que
viene y seguirá volviendo muchos años. ,La huma­
nidad nunca pierde los hábitos que á su sensuali­
dad halagan, ó tarda mucho al menos: ¿cómo es- 
plicar si no esa diversión absurda y  frenética, re­
liquia vergonzosa del antiguo mundo pagano, que 
la Iglesia lia tenido que tolerar como preámbulo 
á una época de penitencia con el título de carnes 
telendas'

Todo este aparato esterior, todo este puro for­
malismo que á los sentidos recrea, es lo Unico 
que ya nos queda de la antigua festividad, déla  
verdadera Noche-Buena. No; la Noche-Buena no 
es e l  turrón de Jijón, ni la.ensalada real, ni el be­
sugo. ni la sopa del almendra, ni el peñasco do 
corcho, ni el hueco rumor de la zambomba, ni el 
estridente chirrido de la chichara, ni la tradicio­
nal Misa del Gallo, ni el destemplado cantar de 
coplas y villancicos.

La Noche-Buena es una fiesta que, como todas 
las de la religión católica, tiene un profundo ca­
rácter y envuelve un oculto simbolismo. La Igle­
sia celebra el ministerio de la Natividad, y re­
cuerda el nacimiento de un Dios-Hombre en las 
humildes pajas de un establo, dado á luz por la 
mas inmaculada y pura- de las mujeres, por la 
que, aun después del parto, quedó virgen.

¿Qué significa ese tradicional monumonto que 
la Iglesia levanta al pié de sus altares en recuerdo 
de la Natividad del Redentor del mundo? ¿Qué re­
presentaba aquel pintoresco peñasco, cubierto de 
musgos y figuras, que hizo en algunos años la di­
cha de nuestra infancia en estos dias? ¡Qué her­
moso cuadro el formado por el último nacimiento 
que recuerdo haber tenido! Una montaña áspera y 
quebrada, bajando suavemente á formar una ver­
de y pintoresca pradera, un torrente saltando los 
peñascos y viniendo á surcar el valle en majes­
tuoso y sereno rio; allá, casi confundiéndose con 
las últimas crestas de los montes, una populosa 
ciudad, y.en primer término, un ruinoso y pobre 
cobertizo. La portada, grande y anchurosa, dejaba 
todo el interior del techado al'descubierto; era un 
establo, un pobre y miserable establo, iluminado 
interiormente por íin resplandor de nácar y rosa, 
por una luz, á la v,az dulce y cariñosa, ideal y 
fantástica. Veíase en su fondo un grupo compues­
to por una mujer jó ven y hermosa, cuya cara se­
rena y apacible reflejaba una perpetua paz del 
alma y  un corazón lleno de amor y de ternura: á 
su lado un varón apuesto y majestuoso, severa­
mente vestido, con una vara, símbolo del poder de 
la dignidad y de la fuerza, pero cubierta de flores, 
emblema dé suavidad y de dulzura; allá en el fon­
do. sobre un humilde'lecho, un Niño reoien naci­
do. desnudo y  sonriente, y completando el cuadro, 
una robusta vaca y una apacible milla, calentan­
do con su aliento los ateridos miembros del In­
fante.

¿Cabe acaso representación mas sublime, apo­
teosis maS divina de la inefable felicidad y  de la 
santa ternura que presiden al honrado hogar do­
méstico? La esposa bella y llena de virtudes; el 
varón fuerte, pero generoso y templado; el tierno 
niño: y como si algo faltara a cnadro tan perfec­
to, e l’ímey y la milla. Ios dos animales compañe­
ros del hombre, los que abren con él los surcos 
de la tierra, y tienen también un asiento al lado 
del hogar en él vecino establo.

La mayor parte de las gentes miran este tierno 
espectáculo o con fanatismo, ó con indiferencia. 
Paró los unos, aquella no represénta mas que el 
nacimiento de Jesús, hijo de José y  de María; para 
otros, aquello es un juguete que aun vale menos. 
Y sin embargo, aquel misterio religioso es la re­
presentación do la primera institución humana, 
dé la familia. Esas fiestas, esos loores y esos vi- 
llaneieos dedicados al nacimiento del Dios-Hom­
bre, cantan las escelcncias y  dulzuras del hogar 
doméstico, se elevan en .alabanza y honor á la fa­
milia.

Los romanos tonian los dioses lares á quiénes 
consagraban el hogar, elevándoles un altar en 
cada casa; pero estos dioses eran individuales y 
propios de cada familia; el cristianismo, con ideiil 
humano superior, predicó un solo Dios para todos 
los hogares, y los hombros se postraron ante la

institución humana de la familia, al adorar el re­
tablo de la Natividad del Señor.

Lo que no alcanza el pensamiento y la reflexión; 
lo suplen á veces la emoción y  el sentimiento, 
nuestros abuelos no reflexionaron seguramente 
sobre este ni sobre otros muchos asuntos; pero, 
sin embargo, sintieron. Nuestros abuelos no sa­
bían aplicar el origen y razón de esta fiesta; pero 
aun sin comprenderla, cumplían por sentimiento 
y hábito con la naturaleza de su precepto. Las 
fiestas de Noche-Buena eran antes las fiestas de 
la familia, la celebridad del hogar. ¿¡Sucede ahora 
lo mismo?

Hoy han quedado las fiestas. ¿Y para qué, hoy 
que ya ha acabado el hogar, y  está próxima á di­
solverse la familia? No comprendemos la Noche- 
Buena sin hogar y sin familia, y por eso no nos 
estraüamos que los ritos y los usos puramente in­
teriores sobrevivan á las instituciones que les 
dieran origen, pero que ya han desaparecido. Y 
sin embargo, esto es perfectamente lógico: las 
vestiduras siempre sobreviven y son patrimonio 
y herencia de la generación inmediata al muerto 
para cuyo uso fueron hechas.

La navidad viene, sí; tiene razón el cantar del 
pueblo¡ la navidad vino; pero la navidad que ha 
ha venido no es mas que la sombra, el reflejo, la 
vestidura de otras navidades quo se fueron, ¿Qué 
es de la Noche-Buena sin hogar y sin familia? ya 
lo hemos dicho; es el pretesto eon que el gloton se 
harta, el bebedor se embriaga, el oriado nos pide 
ó los vendedores nos roban. Y sin embargo, en 
esta sociedad vive la familia.

Vive la familia, pero vive sin hogar, y la fami­
lia sin hogar, es como la ostra que arrancáis desu 
concha. El hogar, ese recinto de recuerdos, ha 
desaparecido de la sociedad moderna, quedando 
relegado á las apartadas regiones de provincia. 
Allá, en alguna aldea rodeada de montañas, se 
conservarán esas mansiones patriarcales consa­
gradas por los años, esos sombríos edificios de 
piedra ennegrecida por tres siglos de lluvia que 
en sus portadas llevan el sello de una sociedad 
aristocrática que ha muerto,, y que esculpiólos 
timbres de su escudo en los frontispicios de sus 
casas solariegas. La sociedad democrática moder­
na edifica hogares Je _seis pisos, que revoca dos 
veces al año, y las familias vagan ambulantes por 
osos hogares alquilados, sin dejar en ellos mas re­
cuerdo que los que al dia siguiente borran el blan­
queador y el papelista.

Acabó el hogar, pero aun vive la familia; y, sin 
embargo, esa familia que cuenta con un hogar, si­
quiera" sea alquilado, ¿cómo hace hoy la Noche- 
Buena? En muchas casas, el jefe de la familia se 
va á cenar á otra, ó á la fonda con unos amigos, la 
señora está invitada á pasará la vecindad, los hi­
jos se van al teatro.....En otra, la celebridad añe­
ja  continúa, la cena tradicional comienza, pero 
aquella cena no es la  de nuestros abuelos; empié­
zase por convidar á los parientes, después á los 
amigos y amigas, y  así, de esta manera, llega el 
convite á perder su carácter de tal modo, que 
concluye por convertirse un una cena, ni mas ni 
menos que pomo pudiera ser la de otra cualquiera 
noche del año.

El hogar ha muerto, la familia vive, pero vive 
trabajosa y tristemente como viven las institu­
ciones y sociedades que, envejecidas y  decrépitas, 
tocan á su fin. Moralistas rancios, sermoneros hi­
pócritas, claman contra la corrupción de los tiem­
pos y achacan á disolución de las costumbres la 
dispersión que en la familia se observa. ¿El vicio, 
el defecto y la falta, no está en lo esterior de las 
costumbres, ó por qué no buscarle un origen mas 
esencial y profundo?

La familia no puede vivir sin hogar hemos di­
cho, y  sin embargo, nadie atribuirá á co'rrupcion 
de la familia el origen de las causas que en la épo­
ca actual imposibilitan que la familia continúe 
viviendo en el santuario de su hogar antiguo: 
Causas ajenas Ala familia la lian desheredado de 
su hogar, causas también á su voluntad ajenas, 
la ponen en dispersión y disolución completa.

¿Será acaso que la familia no pueda vivir como 
hasta aquí? ¿Será que las necesidades sociales exi­
jan una reforma en esta institución envejecida?

Todo,pasa, hemos dicho; pasó el 24 de Diciem­
bre y  seguirá pasando y repasando, solo quo á su 
vueíta ya no nos encontrará á nosotros ni hallará 
siquiera nuestros ritos; él y la humanidad segui­
rán sin duda encontrándose, ¿pero quién asegura 
que en lo sucesivo no hallará á la humanidad cam­
biada? Las costumbres, las creencias, los hábitos 
y  los trajes, cambian y mudan: esto es, lo pura­
mente esterior; la esencia siempre queda; la hu­
manidad seguirá viviendo: la familia, no morirá 
tampoco: pero será sin duda reformada.

Murió el derecho patrio de los romanos, des­
apareció el hogar castellano de la Edad Media, 
la familia de hoy vive de un formalismo anticua­
do que ni la satisface ni contenta, se encauza en 
una rutina, y protesta inconsciente contra ella. 
Por eso la familia de hoy ni sabo, ni puede cele* 
brar la Noche-Buena. No lo culpéis á siis vicios^ 
no ¡p achaquéis al perdurable tema de la corrup­
ción de lo“s tiempos, atribuidlo mas bien á la ve­
jez de las instituciones, que se derrumban decré­

pitas, y que exigen ser reemplazadas por fórmu­
las adecuadas y nuevas.

Así se esplica cómo la familia de hov no sabe, 
no comprende, ni interpreta esa celebridad de 
ayer que, con el nombre de Noche-Buena, era la 
fiesta de un hogar que ya no existe, y de una ta- 
milia, que hoy no es la de otros tiempos. La No­
che-Buena se despega de la sociedad de hoy como 
una vestidura antigua que uo acierta ponerse ni 
llevar, pero que, por la fuerza de la costumbre, 
acepta.

La Noche-Buena se viene.
Pero, ya lo hemos dicho; la Noche-Buena que 

vino no es- la que fue muchos años atrás. El rumor 
de panderas, zambombas y chicharras: la provisión 
de dulces y  manjares, y los gritos de broma y  ale­
gría, es lo único que hoy tenemos de la Noche- 
Buena, y  ya lo hemos dicho, la humanidad, lo úl­
timo que -abandona, es lo que halaga á la volup­
tuosidad y  recreo de los sentidos.

Placer'material y sensualismo grosero -es lo 
único que de la Noche-Buena queda y vive entre 
nosotros. Razón tiene el cantar del pueblo en su 
segundo verso:

La Noche-Buena se va.

R. B l a n c o  A s e n j o .

ftdctjramas.
R a m a , 23 .

E l P a p a  h a  p ro n u n c ia d o  hoy  en el C onsis to ­
rio  u n a  a locuc ión  se ñ a la n d o  la s  p e rsecu c io n es  
que su f re  la  Ig le s ia  en v a r io s  p a ise s . y  p a r t i ­
c u la rm e n te  en I t a l i a  y  A lem an ia .

D e c la ra  n u la  to d a  ad q u is ic ió n  de b ie n es  
e c le s iá s tic o s  en I ta l ia .

Se a le g r a  de la  C o n s ta n c ia  y de la  a c t iv i ­
d a d  del ep isco p ad o  y  del c le ro  de todos los 
p a ises , quejón  cel pueb lo  fiel defienden los d e ­
rec h o s  de la  Ig le s ia .

T e rm in a  ro g a n d o  á, D ios que ay u d e  á  la  
Ig le s ia .

H ab la n d o  de E sp a ñ a , d ice  que la  ley  so b re  
a r re g io  del c le ro  es  c o n t r a r ia  á  los C o n co rd a­
to s  y  i  la  ju s t ic ia ,  y  p r o te s ta  c o n t r a  e s ta  ley .

E l P a p a  h a  p rec o n iza d o  once ob ispos, e n tre  
los c u a le s  v a n  t r e s  españo les.

P a r i s ,  23 .
U n bando  del g o b e rn a d o r  m il i ta r  de P a r is  

p ro h ib e  la  p u b lic ac ió n  del periód ico  -Le Cor- 
sa ire ,»  com o a ta c a n d o  á. la  A sam b lea  n a ­
c io n a l.

E n  la  B o lsa  se  h a n  co tiza d o :
E l e m p ré s tito , á. 8 6 ,8 5 .
E l 3 p o r  100  f ra n c é s ,  á, 5 3 ,2 5 .
E l 5 p o r  100  id ., á  8 4 ,5 2  I i2 .
E l in te r io r  e sp añ o l, á  2 4  1 5 j l 6 .
E l e s te r io r  id ., & 28  7 i8 .

Oficial.
Parte recibido en el ministerio de la Guerra:
C a ta lu ñ a .—El brigadier Arrando sostuvo an­

teayer una acción con todas las facciones reuni­
das do la provincia de Gerona, á las que batió, 
causándoles bastantes bajas.

El teniente coronel Pina atacó con su columna 
á las facciones reunidas de Cosco, Torres, Bal- 
tondra, Ferrer y Moliné, que eu número de 400 
hombres se hallaban en Oliana exigiendo la con­
tribución. El enemigo abandonó el pueblo, de­
jando en poder de la tropa 13 prisioneros, entre 
ellos el citano Molino y  otros oficiales, causándo­
les 11 muertos, figurando en este número el cabe­
cilla Cosco, y apoderándose además de 24 fusiles 
rayados y otras armas y  efectos de guerra.

P ro v in c ia s  V a sc o n g a d a s .—Perseguida por la 
columna Arana la partida de latro-fácciosos capi­
taneada por Soroeta. retrocedió anoche desde Goi- 
zueta á unos caseríos del monte Oyarzon. En la 
provincia de Vizcaya, según las últimas noticias, 
no quedan mas que los dispersos de la partida 
Mai dagan.

En el resto de la Península no ocurre novedad 
estraordinaria.

Publica también la Gaceta sancionada la ley 
autorizando al Gobierno á ratificar el tratado de
comercio y navegación con los Paises-Bajos.

Contiene además la Gaceta el decreto y prime­
ros títulos <le la ley provisional de enjuiciinietíto 
criminal que tiene por base el jurado, decreto y 
ley que á la mayor brevedad publicaremos en 
nuestras columnas.

M I L I C I A  C I U D A D A N A .

Servicio nombrado para f'l 2:' Wciéüib're. á las ocho de |a 
noche en el principal de la Milicia Ciudadana, dipul*Hou pro­
vincia’! > Musco Vrqueológioo. noveno batallón.—Jefe de dia. se- 
fior teniente coronel del oclavo batallón. I». francisco Acoro j 
Acero:—Capitan de E. M . !>. Tomas Alonso Cordero

F.l brigadier jefe de K. M .
C. ABMONA.

S A N T O  D E L  D I A .

La Natividad de Nuestro Seilor Jesucristo.

BO LSA  DE M A D R ID  D EL 24.

FONDOS PÚBLICOS. ÜlL p.° I Carra!.y sociedades. u h .p .

3 por 160 consolidado.. 
Titulo* pequeños. . . •

20-011 Abril 1850.'4.000.. . • oo-no
20-25 I Junio 1851.2.000.. . . OÍKUtl

A fin de mes.................. no-oo Agosto 1859, 4.000. . . 00-00
Inscrip. del 3 por 100... 
5 'por 1ÚÚ CSlerior. .

00-00 Marzo 1855,2.000.. . . IMI-IMI
50-40
oo-oo !

Julio 1850. 2.»»00. . . . 00-00
Material del Tesoro. . . Obras públicas 1858.. 57-50
Personal......................... 00-00 i Ferro-carriles 2.000.. 52-30
.Sisas................................ 00-00 Id. nuevas 2.000. . . . 00-oo
Ohli" municipales.. . . IHUOO 1 Id. id. 90,000.............. OOÌOO
Empréstito Erlanger.. . 00-00 id. nuevas90.000.. 00-00
Billetes hipolcrarios.. . 105-15 Alar á Santander.. . . 011-00
Id. Banco "de Castilla... 00-00 Banco de España.. 178-00
Bonos del Tesoro. . . . 
Cantidades pequeñas. . 
V. Dioiembre de IH72. . 
Id. Marzo de ÍS73. . . .

78-00
7S-00 Cambios.
oii-oo
98-80 Londres, á 90 d. f. . . 49-30

líos vencimientos. . . . on.no París, á 8 d. v. . . 5-10
R. de la Caja de Dep.. . 87-00 Burdeos, á 8 d. v. . . . (UOO

E SP E C T A C U L O S  DE HOY.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A lás Dinoláh.
A las K »•(*>.-*—K r».Vde abono.—T. I.u impar.—II Tro valore.
ESPAÑOL.—A las i.—F. 12 de la tarde.—T. 5.“ par.—La Redo­

ma encantada.
A-lasIS 1[2.—Y. ‘102‘tfe ab'.—T. .V’ par.—La rdzon de la fuer­

za. —I ;a eo mód i a do Maravillas.
ZARZUELA.—A las \  Ipi.—F. 15 de la tarde.—T. 5.” impar —l.a 

(irán Duquesa de Gcroistcin.
A las 8 lp2.—F. 105 de ab .— Cuarta série.—T. l.n impar.—sue­

no« de oro.
CIRCO;—A las i Ip2.—K. 15 de la larde.—'T. 3.° impar. -L a  pata 

de cabra.
A las 8’1|2.—F. 88 de ab.—T. l.u par —La fuente del olvido -  

isa maja majada.
CIRCO DE PAUL.—A las 4 Ipi — Robinson.
A las S li2.—Barba Azul.
VARIEDADES.—A las \ 1|2.— Kl Diablo predicador.—Piro de 

o ro —La costilla de Perez.—Las hijas de su padre.—Eclipse de 
luna.—Por ir ai baile.—En estado de sitio.

NOVEDADES.—A las 4.—El Diablo predicador.—Baile.—Fin de 
fiesta.—Mariana le vivandera.—Le lie lae.

MARTIN—A las 4 i|2 y .4 las 8.—El Nacimiento del Mesías.
ESLAVA.—A las 4.—El amor y el interés.—El maestro de bai­

le.—Un álbum y un ramillete.—El soltero.—El casado.—El viu­
do.—Baile.

RECREO —A las 4 I(2.—Entre mi msijer y el negro.'-^Jnégcí de 
prestidigítacionH-El niño.—Los peregrinos.—Bazar de novias.— 
Los estanqueros aéreos.

MUSAS (Nuncio. 19).—A las 3 li2. 6 y 8 li2 — Nacimiento.—La 
venida del Mesías ó los pastDreillos en Béfen.—Chivatón en la 
selva encantada.—Baile. ,

CAPELLANES!—La Floreciente, gran baile de .> 1|2 de la tarde 
á 7 t|2 de la noche —La Novedad, baile de máscaras de 9 á 2 de 
ia madrugada.

Marina Isabel la Católica. 4).—Celebra su reunión de más­
caras de ocho á una de la noche.

EL RAMILLETE.—Calle de la Alameda, 1.—Gran baile.de 3 a 8 
y de 10<de la noche A la madrugada.

PLAZA DE TOROS—Función estraordinaria de novillos, en la 
que lomará parte el célebre y esforzado gimnasta Sr. Nápoli.

LA NUEVA ESPAÑA.
DIARIO POLITICO DE LA MANANA.

D IR E C T O R :

Don Aníbal JUnarc; Os$orio.
Sesionee de las Córtes.—Artículos de política 

nacional y  estranjera.—Noticias.—Revistas cien­
tíficas. artísticas y  literarias.—Sección de espec­
táculos.—Revistas comerciales, bibliográficas.— 
Novelas selectas, etc., etc.

Se publica todos los di as.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Madrid.—Un mes................................... 4 rs.
Provincias.—Trimestre.......................  20 •
Ultramar y  estranjero.—Semestre. . 100 ■
Se admiten anuncios á precios convencionales.
Dirección, redacción y administración, calle de 

Isabel la Católica, 23.
NOTA. Las suscrieiones se liarán directamen­

te por medio de libranza dirigida á favor de don 
T coAoto  Lucuix, administrador del periódico, y  
con un aumento de 20 por 100 cuando se hagan 
por comisionado.

M A D R ID .— 1 8 7 2 .
Im p r e n t a  de  La N u e v a  E s p a ñ a ,

Calle de Isabel la Católica, núm. 45.

JIFA MA TI S 310
CURADO K A IM IIA IE M K  PO R  POCO DINERO

CON E ST E  G R A N D ÍSIM O  D E SC U B R IM IF N T O  
QUE SOLO POSEE ESPAÑA.

Mas de cien millones de personas, dftl viejo 
y nuevo Mundo, han admirado en muchísimos 
casos las .sorprendentes propiedades higiénico- 
medicinales del ^CEITK DE BELLOTAS con sà­
via de coco, de nuestra invención y absoluto 
secreto, en las vías respiratorias, nutritivas y 
sistema capilar.

Hoy podemos esponer una importantísimo, y 
manifestará los que padezcan reumatismo, cuya 

afección, caracterizada por dolores continuos ó intermitentes 
vagos, con frecuencia acompañado» de rubicundez calor y llime- 
taecion y de fehóin* nos generales, que áfaca los músculos, las 
artii ulíH iniios y muchas viscera“, que no elisie  id ha existido en 
••i mundo, desde su erección, inclusa/las aguas termales, los 
ian i ,.s bálsamos de Oporicldoch y tfolovray. un remedio

?"raz* eóiiiodo. barato a veces 30 céntimos. ' sen- 
.eothp nuestro especifico, recomendado por médicos alópa-

ilJí;nííü?.°Va ^»cén iícos. v por mas de 8Ü0 periódicos, sin «hsliriñon de matices.
. m '?***?'-.poniendo arrollada una franela encima,
para reumausmo ^rip íen le . > lo mismo para eJ crónico: si: no

«n ivuMS una ruchara- 
«>rh¿ d iíl  P * *̂a ila  dfirse una tuttóra en la piel cada

Todo el que habite paises fríos, diluvióse*, nevados A viva en 
aposentos húmedo» «» mal sanos, debe estar proviste de un Tras­
quilo; porque ademas cura las heridas, cortaduras auem adiins 
hemorroides tilia, sama, tisi* y lepra, h aceespete?‘ a so M éri, 
) mila i-laso «le lombrices 1

t*r«i( ¡*- (t. 19 v I* r» frasco en la fábrica, calle de las Tres m i .

.Exíjase mi prospecto con certificados médico*, nombre en  l> 
colunia i vjd.rio, busto y rúbrica en la d iquela  y prospecto bai rumie, r.l.ifmadores. 1 Prospecto, que
J í J f g S g  ¡»'«»loe. L. DE RBKA Y MORENO, proveedor de

n r u t J ' r ó t T A H T E .  A los lisíeos podemos decir qne de las 
S icm /qti'la .^V n»" a SI'o bálsamo, resulla que es Infinitamente 
saT p a - n u A ?** pa,>'*l“'>'a d - iV ra p ia .  y qne las ramo- 
iuraPr .1 ríftm w *u>Ir Helmet. de la Ermita v otros, para
nuestros informes f aoUu l i v o » . breV<! pnbllcar?roos

BARATURA SIN IGUAL
P L A Z A  D E L  P R O G R E S O ,  N Ú M E R O  20,  T I E N D A  DE U L T R A M A R I N O S

GRAN DEPÓSITO
Do mazapanes do Toledo y  cajas de Vitoria, melindres de Yepes, turrones de Alicante y Gijona, 

aceitunas Sevillanas y Manzanilla, clases superiores.
Vinos y licores del reino y estralojeros» higos de Fraga en cajones de todos tamaños, pasas de Má­

laga en id., mantecadas legítimas de Astorga, en cajones y por docenas.
Hay en el mismo establecimiento 4.000 cocos, en comisión.
Chocolates de las mejores fábricas: medio real de rebaja en todos los precies.
Latas do pimientos y conservas de todas clases.
Licores del país, á ~ rs. botella.

PRÉSTAM OS SOBRE ALHAJAS,
papel del Estado, fincas y papeletas «H Monte de hedad.—Bara­
tura. prontitud, reserva al hacer las operaciones.—Calle de Pre­
ciados. núm. 13. entresuelo. Madrid —Los préstamo* de aJhajas 
se hacen por un ano.—Venta de alhajas y relojes de o ro .ap re ­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se imprime la lista con loe 
precios délas alhajas que hay en venta, y se da grat¡6 en #1 esta- 
bleeimien o —Los relojes se venden garantizados, para lo^ual la 
casa, además de su contribución, está inscrita en el grenie de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni venden ni enpefian 
alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas, y si solo Je oro 
do plata y piedras finas —Se compran toda oíase de papel-las de 
empeño de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depósito; papel 
del Estado, libranzas del Giro mutuo y carpetas de cupone*.

DULCES DE VITORIA."
En su primitivo depósito, calle del Duque de Alba, nún. 5« se 

espenden almibares y caja» de conserva de ludas frutas, legíti­
mos mazapanes de Toledo, melindres de Yepes. granada-de Já- 
tiva. turrones de todas las cías*-* de la mny arredilada fátrica de 
Ruvlra. Jijona, turrones y guirlache de Zaragoza. Todo et de su­
perior calidad, como lo lienc acreditado 2

GENEROS M A J A R 0 O S
D E  F E R N A N D E Z  Y U U 1 Z .  

P re c ia d o s , 4 0 . y  R o m p e la n z a s . 2* M adrid .

Lo roas barato v mejor de Madrid —Depósito de conservas ;;li- 
mentielás de las mejoras fábrica* del Reino yesttanjuras. Quesos 
de todas clases. Especialidad en vinos y licores del Reino y cs- 
tra n Jotos. Minoren de aceite v jabones, y fábrica de chocolates, 
tés y cafes.

S u c u rsa l. C a b a lle ro  de G ra c ia . 2 9 .

VINO DE VALDEPEÑAS,
á 4Hrs. arroba v I f|9 bolelln: pasas superiores de Málaga, á 4*rs. 
arroba y 9 rs. libra: laias do sardinas enteras, medias y cuartos, 
i  IR 5 v i j ( 9  rs. una: ostras frescas, á .< rs. barril: pimientos, 
a 3 rs. bote: almendras tostadas, á i  rs. libra; aceituna, reina! 
i  2 1(2 rs. libra y ú rs. barrm  vinos y licores dM reinó y ostram 
joros: legumbres de todas clases, á precios reducidos.

León, 7 , y  E spoz  y  M ina, 12. (D)

ZAPA TERIA  ARAGONESA,
p laza  de Santo Domingo, núm. 12, frente d  la 

cálle ae 7a Bola.
Precios.—Botinas para caballero, de becerro y chagrén, una 

suela, á 50 rs.. y con doble suela á ofi; de charol, cañas de satén, 
á 58: de vara y becerro male. á -44 Ctíí» doble suela. Para señora: 
de rosel bajas, á *20 rs.: altas, á 22: de chagrén bajas, rebatidas, 
á 26: altas, á .3»; de rosel altas, chanclo de charo!, rebatidas, muy 
elegantes, á 52. Hay calzado para niños, de una y dos suelas, de 
cuantas clases se usan, desde las maá fuertes y elegantes, á pre­
cios baratísimo^, /zapatillas para señora y caballero, muy arre-

Sladas. Gran surtido de todo. La duración, elegancia j; baratura 
el calzado. > el conformarse su dueño con muy pequeña ganan­

cia. hace se despache mucho en esta zapatería/

V inos de O porto  y  M a d era .
Se venden algunas cajas á precios muv bajos. Plazuela de la 

Morería. 7. principal.

MAZABAN LEGÍTIMO DE TOLEDO,”
PLA ZA  D EL P R O G R ESO , 14, C O N FIT E R IA

En este establecimiento hallará el numeroso público que tan 
cónsiantemeríle lefavocece. un gran surtido del inmejorable ttin- 
zapan.y Ins esquistos melindres de Tepes, bizcochos de las mon­
ja» de Barhastro. turrón fino de Cocenlainá y tocino dél ciclo 

Igualmente se hallará una gran variedad de turrones elabora­
dos fcou el esquisito esmero conocido del público.

G R A Ú  OEI’OSITII CENTRAL
DE FRUTOS COLONIALES Y DEL PAÍS AL POR MAYOR

D E  J O S É  V I C E N T E  T E R O L .

Especialidad r  ahúttdaneia eh arroeés. azúcares, bacalilo. sardi­
nas. petróleo refinado, sosa cáustica y oíros géneros, á precio, 
sumamente económicos.

ADVERTENCIA. Para poder servir eon la economía posible, 
esta casa tiene do» grandes depósilos establecidos á una legua de 
esta población, donde no se pagan los déreéiios dé eoiisumo.

NOTA.—Los pedidos ,e dirigirán al depósito central, olftle de 
Relatores, núm. 13.

Ayuntamiento de Madrid




